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JEFATURA DEL ESTADO
LEY DE 21 DE JU N IO  DE 1940 por la que se establece la solidaridad de acreedor y deudor 

respecto de pérdidas o deterioros ocasionados con motivo de la guerra en mercancías pig
noradas.
El artículo cuarto de la Ley de nueve de septiembre de mil novecientos treinta y nue

ve, estableció la solidaridad del acreedor hipotecario y del propietario de la linca en el daño 
que, como consecuencia de la guerra, hubiera podido sobrevenir al inmueble hipotecado.

Ni jurídica, ni moralmente debe existir diferencia entre el acreedor hipotecario y el pig
noraticio, cuyo crédito estuviese garantido con mercancías destruidas o dañadas por )a guerra» 

En su virtud,
D I S P O N G O :

A rtículo primero.— Las pérdidas o deterioros ocasionados con motivo de la guerra en 
mercancías pignoradas, se repartirán entre el acreedor y el deudor en la proporción correspon
diente entre el valor asignado a la mercancía en el contrato de prenda y el crédito concedido 
sobre ello.

A rtículo segundo.— Quería facultado el M inistro de Justicia para dictar las disposiciones 
que estime necesarias al cumplimiento de lo establecido en esta Ley.

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en El Pardo a veintiuno de junio de mil nove
cientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 21 DE JU N IO  DE 1940 por la que se reorganiza el Tribunal Tutelar de Menores de
Madrid a base de dos Jueces nombrados con arreglo al Decreto - ley de 3 de febrero 
de 1929.
La Ley de veintiséis de agosto de mil novecientos treinta y dos dispuso la reorganiza

ción del T ribunal T utelar de Menores de M adrid a base de un Juez único para todo el te rri
torio de su jurisdicción.

El extraordinario volumen de asuntos e n  que tiene que conocer dicho Tribunal en su 
triple función, precisa el desdoblamiento de su jurisdicción entre dos Jueces, que sean nom 
brados como preceptúa el artículo tercero del Decreto-ley de tres de febrero de mil novecien
tos veintinueve, y sin que este nuevo servició implique aumento alguno de las actuales consigna
ciones que Figuran en el Presupuesta.

En virtud de lo expuesto,
D I S P O N G O :

A rtículo único.— Se reorganiza el Tribunal Tutelar de Menores de Madrid a base de dos 
Jueces, que serán nombrados por el procedimiento establecido por el artículo tercero del D e
creto-lev de tres de febrero de mil novecientos vintinueve.

Disposición adicional. —  Lo anteriorm ente dispuesto no implica aumento alguno de las 
cantidades que para el mencionado servicio Figuran en el actual Presupuesto del Ministerio de 
Justicia.

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en Madrid a veintiuno de junio de mil nove
cientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
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GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO  

D E  LA G O B E R N A C I O N
DECRETO de 21 de junio de 1940 por el que se auto

riza ai Ministro de la Gobernación para fijar las 
plantillas centrales y provinciales de la Subsecre
taría de Prensa y Propaganda.
Aprobado por Ley de cuatro de junio de mil no

vecientos cuarenta el Presupuesto del Ministerio de 
la Gobernación para el ejercicio corriente, y enco
mendados a dicho Departamento los servicios de 
Prensa y Propaganda, los créditos para el desarrollo 
de los cuales se figuran en dicho. Presupuesto, se 
hace necesario dictar las normas oportunas que per
m itan el desenvolvimiento y aplicación de los cré
ditos presupuestados en lo que afecta a personal.

Al propio tiempo, y por tratarse de servicios ̂ nue
vos entre los del Estado, sin ningún precedente que 
aconseje sujetarse a rigurosas normas, se estima 
conveniente facultar al Ministerio encargado de 
Prensa.y Propaganda para la organización y nom
bramiento del personal para tales servicios.

En su virtud, a prepuesta del Ministro de la Go
bernación y previa deliberación del Consejo de Mi- 
nistrbs,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se autoriza al Ministro de la 

Gobernación para fijar las plantillas centrales y pro
vinciales de la Subsecretaría de Prensa y Propa
ganda.

Artículo segundo.—Para no dejar desatendidos los 
servicios de Prensa y Propaganda, el personal que 
& la promulgación de este Decreto desempeñe des
tinos dependientes de la Subsecretaría de Prensa y 
Propaganda, dotados en el vigente Presupuesto, con
tinuarán interinam ente en los mismos hasta que. 
con arreglo a las disposiciones vigentes, se provean 
definitivamente. El Ministro de la Gobernación po
drá confirmar en sus cargos, mediante examen de 
aptÉfcud, a los que con más de un año de servicios 
como combatientes, mutilados, ex cautivos o perso
nas económicamente dependientes de víctimas de la 
guerra, reúnan las demás condiciones que se consi
deren necesarias. También podrá confirmar, m edian
te el mismo requisito de aptitud, a otros funciona
rios interinos hasta  el límite del veinte por ciento

I de la plantilla total y siempre que, tratándose de 
| personal femenino, concurran las circunstancias del 
; apartado primero de la Orden del Ministerio de Tra

bajo, de diecisiete de noviembre de mil novecientos 
treinta y nueve.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiuno de junio de mil novecientos cua
renta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,RAMON SERRANO SUÑER

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO de 21 de junio de 1940 por el que se dic

tan normas procesales para la tramitación de las 
demandas de pobreza y representación de meno
res o incapacitados y aplicación de la Ley de
negatoria de la del Divorcio.
Una de las aspiraciones que informan funda

m entalm ente las Leyes de veintitrés de septiembre 
y veintiséis de octubre de mil novecientos treinta 
y nueve es la de restaurar con prontitud el derecho 
perturbado por la Ley que autorizó en nuestra Pa
tria el divorcio vincular de los ligados por relación 
sacramental. La experiencia de los casos que hasta 
la fecha motivaron la intervención de los Tribuna
les, enseña que son dos, principalmente, las situa
ciones que retardan el logro de aquel fin:

Primero.—JE1 contenido del artículo veintidós de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Segundo.—La falta de capacidad para compare
cer en juicio de los hijos menores de edad o inca- 
capacitados cuando se les demanda como causaha- 
bientes del padre o madre fallecidos, careciendo de 
momento de representación legal adecuada.

Interesa, pues, para lograr rapidez en el proce
dimiento, ordenar lo conducente a fin de remover 

^esos obstáculos, y al efecto,
D I S P O N G O  :

Artículo primero.—Todo el que para presentar 
una dem anda de las reguladas en las Leyes de vein
titrés de septiembre y veintiséis de octubre de mil 
novecientos trein ta y nueve, solicite la defensa por 
pobre, habrá de deducir su solicitud formulando la 
demanda de pobreza juntam ente con la principal, y
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aquélla se sustanciará en pieza separada, sin  
perjuicio del trám ite simultáneo de ésta, procediéndose 
de conformidad con lo dispuesto en el articulo vein
titrés y sus concordantes de la Ley de Enjuiciamien
to Civil; la sustanciación de toda demanda de po
breza formulada en los procedimientos de referen
cia con anterioridad al presente Decreto, cualquie
ra que sea el trámite en que se encuentra, se pro
seguirá formando al efecto con lo ya tramitado la 
oportuna pieza separada; y simultáneamente con su 
tramitación se dará inmediato curso a la demanda 
principal, de acuerdo con lo prevenido en el párrafo 
anterior.

Artículo segundo.—'Cuando existan hijos menores 
o incapacitados que, siendo demandados como cau- 
sahabientes, no puedan ser representados en juicio 
por el padre o madre y carezcan de organismo t i
tular, serán representados Ínterin no se les provea 
de defensor judicial, por el Ministerio fiscal, quien, 
en todo caso, cuidará de dar inmediato cumplimien
to al deber que le impone el artículo ciento sesenta 
y cinco del Código Civil.

Artículo tercero. — Quedan derogadas cuantas 
disposiciones se opongan a lo preceptuado en este 

Decreto.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 

en Madrid a veintiuno de junio de mil novecientos 

cuarenta.
FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
ESTEBAN BILBAO EGUIA

DECRETO de 21 de junio de 1940 sobre autorización 
a una Sociedad anónima extranjera para inscribir 

a su favor en el Registro de la Propiedad una 

finca rústica.

Con arreglo a lo dispuesto en el Decreto de dieci
séis de febrero de mil novecientos treinta y dos> re
gulador de la adquisición de fincas rústicas, radi
cantes en 'territorio español, por personas jurídicas 
extranjeras, en los casos de que sean necesarias para 
la implantación, ampliación o modificación de un 
negocio agrícola, industrial, comercial o minero; a 
propuesta del Ministro de Justicia, de conformidad 
con lo informado por los de Hacienda. Agricultura 
y Obras Públicas, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

D I S P O N G O :

Se autoriza a la Sociedad anónima belga «Tran- 
ways et Electricité de Bilbao», explotadora del T ran 
vía urbano de dicha capital, para que pueda ins
cribir a su favor en el Registro de la Propiedad de

Valmaseda, un terreno sito en el barrio de Burc.eña, 
de veintitrés áreas, trece centiáreas y cuarenta y 
cuatro decímetros cuadrados, contiguo a la Central 
del citado Tranvía en Baracaldo, destinado a viñe
do, que linda por Este con la carretera que de Por- 
tugalete conduce a Burceña, Oeste con propiedad 
de doña Cecilia Gandiaga, Norte con otra de doña 
Brígida Uraga, y Sur con la referida Central del 
Tranvía.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado &a 
Madrid a veintiuno de junio de mil novecientos cuw* 
renta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
ESTEBAN BILBAO EGUIA

DECRETOS de 21 de junio de 1940 por los que se 
concede libertad por aplicación de los beneficios 
de redención de penas por el trabajo, a los pa
nados que se mencionan.

Vistas las propuestas elevadas al Patronato Cen
tral para la Redención de las Penas por el Trabajo 
en favor de los penados José Félix Verdes Elorriaga, 
de la Prisión Central de Burgos; Eusebio Sánchez 
Salas, de la Prisión Central de Guadalajara, y Anto- 
lín Villaescusa, de la Prisión Provincial de Bilbao, 
con el fin de que les sean aplicados a todos los be
neficios de la Orden ministerial de siete de octubre 
de mil novecientos treinta y ocho, sobre redención 
de penas por el trabajo; en armonía con lo dispues
to en la de doce de abril de mil novecientos treinta 
y nueve, y resultando que los mencionados penados 
se hallan en las condiciones que determinan dichos 
preceptos; de conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Justicia, previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

Vengo en disponer lo siguiente: Se concede liber
tad. por aplicación de los beneficios de redención 
de penas por el trabajo, a los penados José Félix Ver
des Elorriaga, quien extingue su condena en la Pri
sión Central de Burgos; Eusebio Sánchez Salas, quien 
la extingue en la Central de Guadalajara, y Antolín 
Villaescusa Ortiz, que la extingue en la Provincial 
de Bilbao.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a veintiuno de junio de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia.
ESTEBAN BILBAO EGUIA
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Vistas las propuestas elevadas al Patronato Cen
tral para la Redención de las Penas por el Trabajo 
en favor de los penados Laureano Fernández Bel- 
trán, de la Prisión Central de Burgos; Manuel Gon
zález Hernández, de la Prisión Central de Valdeno- 
ceda (Burgos), con el fin de que les sean aplicados 
los beneficios de la Orden Ministerial de siete de 
octubre de mil novecientos treinta y ocho, sobre re
dención de penas por el trabajo; en armonía con lo 
dispuesto en la de doce de abril de mil novecientos 
treinta y nueve, y resultando que los mencionados 
penados se hallan en las condiciones que determinan 
dichos preceptos; de conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de Justicia, previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

Vengo en disponer lo siguiente: Se concede liber
tad, por aplicación de los beneficios de redención 
de las penas por el trabajo, a los penados Laureano 
Fernández Beltrán, quien extingue su condena en 
la Prisión Central de Burgos, y Manuel González 
Hernández, que la extingue en la Central de Valde- 
noeeda (Burgos).

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a veintiuno de junio de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia 

ESTEBAN BILBAO EGUIA

Vistas las propuestas elevadas al Patronato Cen
tral para la Redención de las Penas por el Trabajo 
en favor de los penados Francisco Torner García, 
de la Prisión Provincial de Barcelona; Valeriano 
Sánchez Moreno y Gervasio Ruiz Castillo, de la Pri
sión Provincial de Bilbao; Joaquín Carapeto Gonzá
lez, de la Prisión Provincial de Cáceres; Isidro Yu- 
bero Vargas, de la Prisión Provincial de Madrid; 
con el fin de que les sean aplicados a todos los be
neficios de la Orden ministerial de siete de octubre 
de mil novecientos treinta y ocho, sobre redención 
de penas por el trabajo; en armonía con lo dispuesto 
en la de doce de abril de mil novecientos treinta y 
nueve, y resultando que los mencionados penados 
se hallan en las condiciones que determinan dichos 
preceptos; de conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Justicia, previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

Vengo en disponer lo siguiente: Se concede liber
tad, por aplicación de los beneficios de redención 
de penas por el trabajo, a los penados Francisco 
Tomer García, quiin-'extingue su condena en la Pri
sión Provincial de Barcelona; Valeriano Sánchez Mo

reno y Gervasio Ruiz Castillo, quienes las extinguen 
en la Provincial de Bilbao; Joaquín Carapeto Gon
zález, en la Prisión Provincial de Cáceres; Isidro 
Yubero Vargas, en la Provincial de Madrid.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a veintiuno de junio de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA '

DECRETO de 21 de junio de 1940 por el que se in
dulta a Dionisio Rodríguez Rodríguez.

Visto el expediente, instruido de oficio, relativo’ 
al indulto de Dionisio Rodríguez Rodríguez, conde-, 
nado por la Audiencia de León a la pena de un 
año, un mes y once días de presidio menor, por de
lito de robo;

Resultando que la mínima cuantía de lo sus
traído, las circunstancias del acto y los favorables 
antecedentes del penado, combatiente durante la 
reciente campaña en las filas del Ejército Nacional, 
determinaron a la Sala sentenciadora, de acuerdo 
con el Fiscal, a promover expediente de rebaja de la 
sanción impuesta, a la de seis meses y un dia de 
prisión menor, en uso de la facultad que le confie
re el artículo segundo dei Código Penal;

Resultando que el penado viene observando bue
na conducta en la Prisión, donde extingue condena 
desde el trece de marzo último;

Considerando que si la legislación vigente obliga 
a los Tribunales a moverse con estricta sujeción a 
los preceptos del Código en la aplicación de la pena 
al acto delictivo, queda abierto un cauce legal que 
permite, como en este caso, matizar la acción expia
toria en función de las condiciones del agente, de 
la malicia del delito y de la cuantía del daño;

Considerando, pues, que existen en el* expediente 
las razones de equidad y conveniencia pública, pre
vistas por el legislador, para suavizar el fallo im
puesto indultando al penado del resto de la sanción, 

Visto la Ley de dieciocho de junio de mil ocho
cientos setenta y el Decreto de veintidós de abrh 
de mil novecientos treinta y ocho, de conformidad en 
lo sustancial con lo informado por el Fiscal y la Sala 
sentenciadora, previa deliberación del Consejo de 
Ministros, y a propuesta del de Justicia,

Vengo en indultar a Dionisio Rodríguez Rodrí
guez del resto de la pena que le queda por cumplir 
por la causa y delito mencionados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado
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en Madrid a veintiuno de junio de m il novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA

DECRETO de 21 de junio de 1940 por el que se ju
bila a don Diego Medina y García, Presidente 
que fué del Tribunal Supremo.

A propuesta del Ministro de Justicia, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, y de conformidad con 
lo prevenido en los párrafos primero y segundo del 
artículo cuarenta y nueve del Estatuto de Clases 
Pasivas,

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda, por tener más de se
senta y cinco años de edad, a don Diego Medina 
y García, Presidente que fué del Tribunal Supremo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en El Pardo a veintiuno de junio de mil novecien
tos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA

DECRETO de 21 de junio de 1940 por el que se de
clara jubilado, por haber cumplido la edad re
glamentaria, a don Santiago del Valle y Alda
balde, Magistrado que fué del Tribunal Supremo.

A propuesta del Ministro de Justicia, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, y de conformidad con 
lo prevenido en los párrafos primero y segundo del 
artículo cuarenta y nueve del Estatuto dé Clases 
Pasivas,

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda, por haber cumplido la 
edad reglamentaria, a don Santiago del Valle Alda- 
balde, Magistrado que fué del Tribunal Supremo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en El Pardo a veintiuno de junio de mil novecien
tos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA

DECRETO de 21 de junio de 1940 por el que se de
clara jubilado, por haber cumplido la edad re
glamentaria, a don José Ponce de León y Enci
nas, Magistrado de término.

A propuesta del Ministro de Justicia, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, y de conformidad con 
lo prevenido en los párrafos primero y segundo del

artículo cuarenta y nueve del Estatuto de Clases 
Pasivas,

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda, por haber cumplido la 
edad reglamentaria, a don José Ponce de León y 
Encinas, Magistrado de término.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en El Pardo a veintiuno de junio de mil novecien
tos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN BILBAO EGUIA

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

DECRETO de 7 de junio de 1940 por el que se autoriza la 

ejecución, mediante subasta, de las obras complementarias 

de las de desvío de la riera de Aubi (Gerona).

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de 
Obras Públicas para la ejecución, mediante subasta, de las 
obras complementarias de las de desvío de la riera de Aubi 
(Gerona), en cuya tramitación se han cumplido los requisitos 
exigidos por la legislación vigente en la materia, así como 
los preceptos del artículo sesenta y siete de la Ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Hacienda Pública, a pro
puesta del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Públicas 

para la ejecución, mediante subasta, de las obras complemen
tarias de las de desvío de la riera de Aubi (Gerona), por su 
presupuesto de seiscientas veintinueve mil novecientas no
venta y ocho pesetas con tres céntimos, que se abonarán en 
tres anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Par
do & siete de junio de mil novecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Obras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRETO de 7 de junio de 1940 por el que se autoriza la 

ejecución, mediante concurso, del proyecto de impermeabilización

 del terreno de cimientos de la presa del pan
tano de El Vado (Guadalajara).

Examinado el excediente instruido por el Ministerio de 
Obras Públicas para la ejecución, mediante concurso, del 
proyecto de impermeabilización del terreno de cimientos de
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la presa del pan tano  de El Vado (Guadala jara) ,  en cuya t r a mi
tación se han cumplido los requisi tos exigidos por la le

gislación vigente  en la m ater ia ,  así como los preceptos del 
art ícu lo  sesenta y siete de la Ley de A dm in istración  y Con
tab i l idad  de la Hacienda Pública ,  a propues ta  del M inis tro  
dt Obras Públicas  y previa deliberación del Consejo de Mi
li i* tros,

D I S P O N G O  :
Artículo único.— Se autor iza  al Minis tro de Obras Públi- 

para  la ejecución,  m ed ian te  concurso, del proyecto de 
imper-Meabilización del te? reno de cimientos de la presa del 
pa tt taüo de El Vado (Guadala jara),  por su presupuesto  de 
t reucientas ve in t icua t ro  mil seiscientas cuarenta  y ocho pe- 
fcetíus con veintiséis  céntimos, que se abonarán  en tres a n u a 
lidades.

Así lo dispongo por el presen te  Decre to ,  dado en El P a r 
do a siete de junio de mil novecientos cuarenta .

F R A N C IS C O  F R A N C O
El M inistro de Obras Públicas, 

ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRETO de 7 de junio de 1940 por el que se nombra en
ascenso de escala Presidente de Sección al Consejero Ins
pector del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos don José Graiño y Obaño.
R esul tando  vacante en servicio act ivo del Cuerpo de I n 

genieros de Caminos, Canales y Puertos  una plaza de P re 
s idente  de Sección por jubilación de don Ju l io  M u ñía  Va- 
lerdi,  a pro puesta  del M inis tro  de Obras Públicas y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

Nombro en ascenso de escala para ocupar  la expresada 
vacante  al Consejero  Inspec to r  del referido Cuerpo don José 
Graiño y Obaño.

Así lo dispongo por el presente  Decre to ,  dado en El P a r 
d o a siete d e junio de mil novecientos cuarenta .

FR A N C ISC O  F R A N C O
E l M inistro de Obras Públicas, 

ALFONSO PEÑA BOEUF
DECRETO de 7 de junio de 1940 por el que se nombra en 

ascenso de escala Consejero Inspector al Ingeniero Jefe  
de primera clase del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos don Nicolás Liria y Almor.
R esul tando  vacante  en servicio activo del Cuerpo de I n 

genieros de Caminos, Canales y Puertos,  una plazit de Con
sejero Inspector,  por ascenso de don José  Gra iño y Obaño. 
a propues ta  del Minis tro de Obras Públicas y  previa de li 
beración del Consejo de Ministros,

Nombro en ascenso de escala para  ocupar  la expresada 
vacan te ,  al Ingen iero  Jefe  de p r im era  clase dei referido 
Cuerpo don Nicolás Lir ia  y A lmor.

Así lo dispongo por el presente  Decreto, dado en El Pa r
do a siete de - ju n io  de mil novecientos cuarenta.

FR ANCISCO FRANCO
El M inistro de Obras Públicas, 

ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRETO de 21 de junio de 1940 por el que se autoriza la 
ejecución, por el sistema de contrata, de las obras de 
" Estrecham iento y mejora de la entrada de la ría de Orio" 
en la provincia de Guipúzcoa.

Exam inado  el expediente  instru ido por el Ministerio de 
Obras Públicas para  la ejecución, mediante subasta, de 1*« 
obras de «Estrecham ien to  y mejora de la entrada de la ría 
de Orio», en la provincia  de Guipúzcoa, en cuya tramitación 
S3 han cumplido los requisi tos exigidos por la legislación vi- 
gente  en la m ater ia ,  a propuesta  del Ministro de Obras Pú
blicas y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :
Artículo único.— Se auto riza al Ministro de Obras Pú- 

blicas para  la ejecución,  por el sistema de contrata, de las 
obras  de «E strecham ien to  y mejora de la entrada de la ría 
de Orio». en la provincia  de Guipúzcoa por su presupuesto 
de t resc ientas  dos mil ochocientas  ochenta y seis pesetas, con 
a rreglo  a los Pliegos de Condiciones Facultativas y de par
ticulares y económicas que han servido de base a la tramita
ción del expediente,  can t idad  que se distribuye en dos anua
lidades de las cuales la primera que corresponde al presente 
ejercicio económico .asciende a cien mil pesetas abonable cotí 
cargo ai Capítu lo  tercero . Art ículo quin to,  Grupo octavo, Con
cepto segundo del presupuesto de gastos vigente, y la se
g u nda  con cargo a los créditos que en su día correspondan.

Así lo dispongo por el presente  Decreto, dado en El Par
do a vein tiuno de junio de mil novecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Obras Públicas, 

ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRETO de 21 de junio de 1940 por el que se au
toriza la ejecución, por el sistema de adminis
tración, de las obras comprendidas en el «Segun
do Proyecto de encauzamiento del arroyo Lamei
riña, muelle de ribera, explanada, varadero y pan
talán en el puerto de Marín», en la provincia de 
Pontevedra.
Aprobado técnicam ente por Orden m in isteria l de 

dieciocho de Julio dei corriente año el «Segund o Pro
yecto de encauaamiento del arroyo Lameiriña, mue
lle de ribera, explanada, varadero y pantalán en el 
puerto de Marin*, provincia de Pontevedra, y siendo 
de extremada urgencia el rápido comienzo de W



N ú m .  1 8 1  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  44 5 3

obras que comprende, a propuesta del Ministro de 
Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras 

Públicas para ejecutar, por el sistema de adminis
tración, las obras comprendidas en el «Segundo Pro
yecto de encauzamiento del arroyo Lameiriña, m ue
lle de ribera, explanada, varadero y pantalán en el 
Puerto de Marín», en la provincia de Pontevedra, 
cuyo presupuesto asciende a la cantidad de un m i
llón quinientas veintidós mil novecientas sesenta y 
una pesetas con sesenta y cinco céntimos, que serán 
abonables según la necesidad de la obra lo requiera 
y las disponibilidades del Presupuesto del Ministerio 
de Obras Públicas lo permita, con cargo a los cré
ditos que correspondan del mismo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a veintiuno de junio de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRETO de 21 de junio de 1940 por el que se aprue
ba el acta de precios contradictorios relativos al 
proyecto reformado del trozo cuarto de la carre
tera de Laujar a Orgiva, en la provincia de Gra
nada.
Tramitado el expediente relativo al proyecto re

formado del trozo cuarto de la carretera de Laujar 
a Orgiva, en la provincia de Granada, en la forma 
reglamentaria; habiendo sido informado favorable
mente por la Intervención General de la Adminis
tración del Estado, y existiendo crédito disponible 
en el Presupuesto vigente para su abono; a pro
puesta del Ministro de Obras Públicas y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—La aprobación del acta de pre

cios contradictorios que acompaña al proyecto.
Artículo segundo.—La aprobación del proyecto 

reformado del trozo cuarto de la carretera de Lau
jar a Orgiva, en la provincia de Granada, por su 
presupuesto de contrata importante un millón no
venta y ocho mil quinientas cincuenta y cuatro pe
setas con cincuenta céntimos, que ocasiona un adi
cional de trescientas treinta y seis mil seiscientas 
cincuenta y tres pesetas con cuarenta y . tres cénti
mos, abonables con cargo al Capítulo tercero, Ar

tículo quinto, Grupo sexto, Concepto segundo del 
Presupuesto vigente del Ministerio de Obras Pú
blicas.

Artículo tercero.—El aumento del plazo de ejecu
ción de las obras, asi como de la fianza correspon
diente a las mismas, en proporción al adicional que 
ahora se aprueba.

Así lo dispongo por él presente Decreto, dado en 
El Pardo a veintiuno de junio de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF

MINISTERIO DE TRABAJO
DECRETO de 4 de junio de 1940 por el que se dictan 

instrucciones para realizar el censo general de 
la población de España en 31 de diciembre de 1940.
Por la Ley de quince de mayo de mil novecientos 

veinte, se ordenó que el treinta y uno de diciembre 
de dicho año, y en igual día cada diez años en los 
sucesivos, se hiciese el censo de población de Es
paña. En su cumplimiento se realizaron los censos 
de los años mil novecientos veinte y mil novecientos 
treinta, siendo éste el último ejecutado en España.

A base de la inscripción de treinta y uno de d i
ciembre de 1940, se va a llevar a cabo un nuevo 
censo y, dadas las circunstancias especiales que con
curren en la situación del país después de la Glo
riosa Cruzada, su importancia es superior a la de 
todos los anteriores. Tanto la población de hecho, 
como la de derecho, ha sufrido grandes variaciones 
con motivo de la guerra y, especialmente en la últi
ma, juegan importante papel los desaparecidos y 
ausentes que, preceptivamente, han de seguir figu
rando.

Las normas para su realización deben recoger las 
experiencias adquiridas, especialmente en los dos 
censos últimos, y procurar una más rápida ultim a
ción de los trabajos. Con este fin se anticipó la or
denación del censo de entidades de población, así 
como otros trabajos previos del censo a realizar, y 
se han redactado nuevas instrucciones para su eje
cución.

El país ha de responder con todo entusiasmo a 
la realización de este importante servicio, que sirve 
de base legal para otros muchos de la Administra
ción pública.
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En su virtud, a propuesta del M inistro de Tra
bajo y previa deliberación del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :

Artículo prim ero.— El día treinta y uno de d iciem 
bre del año actual, y con  referencia al instante de 
¿u m edia noche, se realizará el em padronam iento 
de los habitantes de España, para form ar el censo 
general de la . población . 6

Artículo segundo.— La D irección  G eneral de Es
tadística queda encargada del servicio, que efectuará 
m ediante Juntas provinciales y m unicipales en el 
territorio de este régim en adm inistrativo, y por 
coord inación  con  los apropiados organism os o fic ia 
les en los territorios extraños a él.

Artículo tercero.—321 contenido inscripcional, fo r 
m a de recogida de cédulas, plazos, trám ites, requi
sitos y dem ás circunstancias, se ajustarán  a las in s
trucciones dictadas por  el M inisterio de T raba jo  y 
que se aprueban p or este Decreto.

Así lo d ispongo por el presente Decreto, dado en 
Si Pardo a cuatro de jun io de m il novecientos cua
renta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo, 

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

INSTRUCCIONES PARA REALIZAR EL 
CENSO GENERAL DE LA POBLACION 

DE ESPAÑA EN 31 DE DICIEMBRE 
DE 1940

CAPITULO I
I.— Organización censal

Artículo 1.°—El Censo general de la población de Es
paña se realizará en todas las provincias por términos 
municipales, y mediante una inscripción domiciliaria es
pecial. Para los otros territorios españoles se dictarán 
las oportunas disposiciones e instrucciones complemen
tarias de las presentes.

Axt. 2 .0—Se referirá la inscripción al instante final del 
£ño 1940. El nacido después, o fallecido antes, no será 
inscrito. Comprenderá a todos los «residentes» en el tér
mino municipal, clasificándoles en presentes o ausentes, 
y Ü cuantas personas se hallaran presentes en él en dicho 
momento, en condición de transeúntes. Así se formarán 
fes dos poblaciones: la de hecho o real (personas presen
tes) y la de derecho u oficial (personas residentes).

Art. 3.°—Este sefvicio está a cargo dé la Dirección ge
neral de Estadística. Lo realizará por sus Secciones 1.a, 
Central y Provinciales, y por las Juntas especiales que 
en esta Instrucción se organizan. Para los territorios ex
traños ai régimen provincial, se hará por mediación co
ordinada con los apropiados organismos oficiales.

Art. 4.°—Dispondrá dicha Dirección general del derecho 
de ordenar a las Juntas citadas, y de reclamarles datos, 
informes y documentos en el curso de los trabajos. Po
drá también enviar a cualquier Municipio o territorio, 
ftinoionasáos de Sos Cuerpos de Estadística oon función

asesora o de comprobación, o simplemente de inspección 
en todo el tiempo del servicio.

Art. 5.°—Practicará dicha Dirección general, y por sus 
funcionarios técnicos, los reservados cálculos e informacio
nes conducentes a la buena clasificación, selección y de
puración de los datos recogidos. Proveerá de las presentes 
Instrucciones a todas las Juntas y organismos-concurren
tes, asi como de cuantas ampliaciones fueran precisas, 
resolviendo casos elevados a su consulta. E igualmente 
de los impresos de «cédulas familiares» y «cédulas colec
tivas» necesarias para cada Municipio y territorio.

11.— Juntas provinciales y municipales

Art. 6.º—Bajo la presidencia del Excmo. Sr. Goberna
dor civil, se constituirá en cada capital de provincia y 
dentro del presente mes de junio, la llamada Junta Pro
vincial del Censo de la Población, de la que será Secreta
rio, con voz y voto, el Jefe provincial de Estadística, que
dando desde ese momento disueltos los análogos organis
mos del censo ahterior.

Art. 7.°—Serán Vocales de cada Junta provincial, el 
Gobernador militar, que actuará de Vicepresidente; el 
Magistrado t que la Presidencia de la Audiencia designe, 
el Delegado provincial de F. E. T. y de las J. O. N. S. y 
el Sacerdote que designe la Provisoria de la Diócesis. La 
Secretaría elevará al limo. Sr. Director general de Es
tadística él testimonio de su primer acta.

Art. 8.°—Las Juntas provinciales ejercerán función de 
autoridad sobre las municipales correspondientes. Pro
veerán así a la debida constitución de éstas, a resolver 
cuantas incidencias y dudas surgieran en su funciona
miento.. y ejercerán la coacción legal, necesaria y sufi
ciente, ante toda remisión o extravío, pudiendo ordenar 
las inspecciones directas que procedan.

Art. 9.°—Ante resoluciones transcendentales que ofrez
can incertidumbre, deberán elevar consulta por media
ción de su Secretaría y con el debido detalle, a la Di
rección general de Estadística que resolverá lo que es
time. La Presidencia podrá recurrir al Ministro de Tra
bajo contra las decisiones acordadas por aquélla.

Art. 10.—Bajo la presidencia del señor Alcalde, se cons
tituirá en cada Ayuntamiento y dentro del mes de julio 
inmediato, la llamada Junta Municipal del Censo de la 
Población, de la que será Secretario, con voz y voto, el 
de la Corporación municipal, quedando entonces disuel- 
•tas las análogas del censo anterior.

Art. 11.—Serán Vocales de cada Junta municipal, en 
las capitales, un representante del Gobernador militar 
designado por éste, y en los demás Ayuntamientos el 
Comandante militar de la Plaza, el Juez municipal, y 
de haber varios, el más antiguo; el Delegado local de 
F. E. T. y de las J. O. N. S., el Delegado sindical local 
y el Párroco de más antiguo ejercicio.

Para los Ayuntamientos capitales de provincia o su
periores a 20.000 habitantes de derecho en 1930, se su
marán también a estos Vocales: el primer Teniente-Al
calde y el Jefe de Estadística municipal o funcionario que 
asuma este cargo, y ejercerán las Vicepresidencias y Vice
secretarías de las Juntas, respectivamente.

Art. 12.—Sometidas las Municipales a la autoridad 
de la Provincial, elevarán a ésta cuantas incidencias y 
dudas surgieran en su constitución y funcionamiento, y 
se atendrán a sus decisiones. El testimonio de la pri
mer acta lo remitirán a la Provincial en cuanto sea 
celebrada su sesión.

Art. 13.—Todos los cargos en ambas categorías de Jun
tas son obligatorios y gratuitos, así como la asistencia 
a sesiones y cometidos impuestos con el honor y el deber 
de coadyuvar con el mayor celo y eficacia a las misio
nes importantísimas que se les cufian.
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111. —Secciones, Jefe y Agentes

Art. 14.—Cada Junta Municipal, en cuanto sea adver
tida, enviarán un Comisionado a recoger de la Jefatura 
provincial de Estadística el material de cédulas que se 
le haya asignado, y de cuya posesión acusará recibo. 
Recibirá también de la Secretaría municipal la relación 
aprobada de entidades, edificaciones y familias, formada 
por la Orden Ministerial de 27 de octubre de 1939. Y  
procederá a establecer las Secciones censales en la forma 
que indica el articulo siguiente.

Art. 15.—Se establecerán las Secciones censales con un 
contenido próximo a cien familias en las zonas rura
les, y adecuado a ia concentración correspondlente, en 
las zonas urbanas. Se las delimitará con precisión, pro
curando nu fusionar entidades distintas, ¿alvo casos de 
insignificancia, o el de que varias integren una agrupa
ción, como Parroquia, Diputación u Hermandad, y así 
fuera procedente.

La relación de Secciones establecidas será remitida al 
Jefe provincial de Estadística, con anterioridad al l.g de 
septiembre, y con el detalle precisóle límites y conteni
do. Las Secciones serán correlativamente, numeradas, y 
denominadas con claridad.

Art. 16.—Por cada Sección establecida designará la 
Junta municipal im Jefe de Sección, y los agentes íns- 
criptores que juzgue necesarios, pudiendo ser, en las 
que proceda, reunidos Jefe y Agente en una sola per
sona. En su cometido podrán pedir informes, protección 
o custodia a todo funcionario del Estado y Agentes de 
la autoridad, a toda Jerarquía, militante o adherido dé 
P. E. T. y de las J. O. N. S. y. muy en particular, a lps 
porteros, guardas y otros encargados de vivienda, todos ios 
cuales quedan obligados a prestar ayuda.

Art. 17;— Los nombramientos de Jefes y Agentes re
caerán en personas de intachable conducta social, cono
cedores del término, y de afección expresa y probada a 
la Causa nacional. Bajo estas condiciones, y con apti
tudes físicas para el servicio, podrán ser de cualquier 
sexo, pero siempre de nacionalidad española,

Las Juntas acordarán,# y con cargo a los fondos mu
nicipales la remuneración que debe asignarse a Jefes y 
Agentas por el trabajo que se les encomienda,

Art. 18.— Unos y otros han de 3er provistos, por las 
Secretarias, de las relaciones de viviendas que abarcan 
sus zonas, así como del material censal y auxiliar pre
ciso, del que harán el buen uso que tanto debe calificar 
su labor. Lo mismo serán documentados sobre las normas 
generales del servicio y acerca de los casos especíales 
presumibles.

Serán advertidos del conveniente modo de compor
tarse. de su misión, no sólo inquisitiva, sino instructiva, 
cerca del habitante; de cómo y cuándo deben adoptar 
resoluciones de energía: y a qué conducta abnegada y pa
triótica deberán someter su total actuación.

Art. 19.— Los Jefes de Sección, como Agentes a su car
go. ejercerán autoridad sobre éstos, repartiéndoles ma- 

' terial y cometido, y respondiendo ante la Junta del tra
bajo ceasaí completo.

Constituirán así la mediación jerárquica, y serán ad
vertidos de toda incidencia m  el trabajo, con el deber 
de proveerla por su propia u ordenada solución de la 
J un iva.

Art. 20.—Los Agentes inscriptores deberán ofrecerse a 
la redacción completa de la cédula en cuantos casos lo 
juzguen conveniente o sean para ello requeridos. Ante 
ignorancias suplí bles por información próxima, recabarán 
ésta y completaran con ella la inscripción. Resolverán 
las dudas sobre los inscribibles. Ante divergencia de opi
nión con ello, procurarán convencerles y, en todo caso, 
prevalecerá el criterio del Agente, de lo cual el habitante 
será advertido.

IY .—Propaganda y divulgación del servicio

Art. 21.—La Dirección General de Estadística impri
mirá el Decreto sobre el censo de 1940 y sus Instrucción 
nes, y proveerá de ejemplares a cuantas autoridades, fun
cionarios y entidades intervengan en él.

Los Gobernadores civilei ordenarán, además, su pu
blicación, con las presentes Instrucciones, en un número 
extraordinario del «Boletín Oficial» de la provincia y del 
que se enviarán gratuitamente a las Alcaldías tantos 
ejemplares como componentes haya en la respectiva Jun
ta municipal.

Art. 22.—Las Alcaldías-Presidencias iniciarán, a me
diados de diciembre, la campaña divulgadora de la ins
cripción. haciendo resaltar que no tiene ni efect-o tribu
tario ni acción de vigilancia sobre el habitante. Utiliza
rán en esta campaña cuantos medios juzguen oportunos 
y eficientes, y serán asistidos por los señores Vocales, 
que, al disponer por sus cargos de ambiente y medios 
propios, deberán usarlos con toda la amplitud de su au
toridad y entusiasmo.

Art. 23.—La Dirección General de Estadística enviará 
8 los Municipios que estime de dificultad, por su impor
tancia, diseminación o circunstancias varias, funcionarios 
de los Cuerpos de Estadística para ejercer asesoría cerca 
de la respectiva Junta municipal, durante los preparati
vos y operaciones posteriores inmediatas a la inscripción, 
pudiendo estos asesores prolongar su servicio hasta re
coger los datos de avance. Los gastos ocasionados en ello 
serán con cargo al presupuesto de Estado.

CAPÍTULO I I

I .— Inscripción censal

Art. 24.—La «cédula de inscripción ramillar» estará 
. impresa en pliego de pap^l blanco. Su primera plana ex

terior será cubierta siempre por el Agente, una vez com
pletada la inscripción. Su doble plana central es la que 
llenará el cabeza de familia, o quien le represente, bien 
Impuesto de las noimas e instrucciones que se consignan 
en su mismo rotulado y en el reverso.

Art. 25.—La declaración cedular la garantiza con su 
firma, propia o delegada, el cabeza de familia. Se ex
tenderán por cada domicilio tantas cédulas como familias 
distintas convivan en él. \Los cabezas, que hasta pueden 
ser transeúntes o extranjeros, serán los que ejerzan la 
autoridad familiar; el padre, la madre en su defecto, o 
la persona que asumiera la representación familiar en 
la vida común. Como regla general, en caso de estar el 
cabeza ausente, lo suplirá en este deber censal el más 
caracterizado de sus sometidos.

Art. 26.—Se entenderá por familia única, para efectos 
de la inscripción, a la reunión de convivientes, presentes 
o no en el término la noche censal, sometidos, cuando 
menos, a la autoridad domiciliaria del cabeza. La forman 
la cónyuge, los hijos no emancipados y los parientes, 
criados y allegados que no pertenezcan como cabezas, o 
como sometidos, a otra familia en el mismo Municipio.

Art. 27.—Formarán familias distintas en el mismo do
micilio. aun con cualquier dependencia una de otra, los 
emancipados que han creado nueva familia, o sea, con 
propios sometidos, y que son así nuevos cabezas en la 
comunidad domiciliaria. Asi es el matrimonio con o sin 
hijos menores y sirvientes que compartan domicilio con 
cualquier otra familia. Lo mismo la casada o viudos 
en análoga condición Y aun solteros con allegados o 
criados atenidos a su autoridad. Todos ellos son casos de 
cédulas distintas de la misrna vivienda.

Art. 28.—La «cédula colectiva» presenta análogo as
pecto. pero en papel azul. Para grandes reuniones se usa
rán, además., las hojas de fondo necesarias Corresponde
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a toda convivencia social distinta de la familiar  cuarte
les, conventos, asilos, prisiones, hospitales, fondas, buques 
y análogas residencias ; o sea, las que reunén h^bitantés 
familiarmente extraños, con deberes o fines comunes, y 
bajo la autoridad de un Director o Jefe de estableci
miento.

Art. 29.—Se inscribirán en ellas cuantos integren los 
domicilios colectivos, excepto si pertenecen a familia re
sidente en el término, en cuyo caso figurarán solamente 
en su cédula familiar. Por ello, el jefe o funcionario que 
residiera con su . familia en el Municipio, • aunqiie fuera 
en el mismo establecimiento, lienará la cédula - blanca 
con los suyos, y no 'figurará como inscrito en la cédula 
azul. El dueño o encargado de una fonda, si .allí Viviera 
con su familia, figurará en esta cédula, • pero .no se ins- 
cnbirá- en la colectiva ;de los huéspedes.; El predominio 
cte la inscripción familiar debe ser -norma concluyente.

Art. 30 — Del mismo modo que en un domicilio pueden 
convivir familias distintas, que se inscribirán en cédulas 
aparte, lo mismo en un domicilio colectivo, aun bajo la 
dependencia de Jefe único, pueden convivir agrupaciones 
coordinadas i diferentes, y deben ser insertas en distintas 
cédulas-azules. Tales son los casos de religiosos, interna
do médico y sirvientes de un hospital: los de tripulación 
y pasaje de un barco; funcionarios y penados de una Pe
nitenciaría. etc. Bien entendida siempre la salvedad con
creta en eil artículo anterior.

I I .— Residentes y transeúntes

Art. 31.—El inscrito en cédula blanca o azul será «re
sidente» o «transeúnte». Se tendrá müv en cuenta dos 
normas geherales;'todo habitafité nacional o extranjero, 
es residente en un Municipio, pero sólo en uno. aunque 
poseyera vivienda en varios. Y ningún habitante puede 
ser transeúnte dentro del término municipal de sir resi
dencia, aunque pernoctara en vivienda extraña á la suya.

Art. 32.—Es residente, todo vecino o domiciliado del 
Municipio. Si es a la vez cabeza de familia, serán resi
dentes con él. su cónyuge e hijos menores/ aunque se 
hallaran ausentes hace mucho, dentro o fuera.de España, 
y aunque se hallaran en servicio militar, religioso, do
méstico, en hospital, desterrados, detenidos o en «condena 
temporal» fuera del Municipio.* .

Sólo si la cónyuge o algún1 hijo menor ejerciera en 
condición definitiva cargo público fuera de la residencia 
údl cabeza, o estuviera asilado fijo o bajo «condena per
petua». quedaría desligado de dicha residencia

Art. 33.—Los residentes serán presentes o ausentes. Se 
tendrán por presentes no sólo lo. que estuvieran en el 
término la noche censal, sino los que aún la pasen ac
cidentalmente fuera de él y de su vivienda, pero hu
biesen hecho en él su última o inmediata pernoctación; 
como los en viaje de ida o 1 egreso, particular o en ser
vicio. Se anotarán ausentes, en cambio, los que estuvie
ren en toda otra circunstancia, y en la vivienda nacio
nal donde pasen tal noche, y si en ninguna, la anterior 
o inmediata, se inscribirán también claro que como tran
seúntes.

Art. 34.—Es transeúnte todo vecino o domiciliado en 
municipio extraño al de su estancia, sea dio por lo que 
fuera. Los en misión, comisión, excursión, tránsito, des
tacamento. destierro o prisión temporal, hospitalizados 
forasteros menores de edad, con domicilio familiar fue- 
;a, y que se hallaran 'en servicio militar, religioso, do
méstico. etc., son los casos más frecuentes. Pero los asi
lados fijos y en prisión perpetua, de cualquier edad, no 
serán transeúntes, pues tienen por residencia, y como 
presentes, la de su estobíeeimiemo,

I I I . —Extranjera

Art. 35.—La condición de extranjero en nada modifica 
las instrucciones anteriores. Pueden ser residentes, pre
sentas o auséntes, transeúntes, cabezas de familia o some
tidos. Lo qtié sí Se hará constar siempre es su nacionali
dad, t*niéndo..en • cuenta que no adquieren la española 
.sifio por calta de naturaleza, vecindad u opción oficial
mente efcpresa;

 Art. 36.— Al recoger la cédula, el Agente cuidará mu
cho de que séa consignado el dato de nacionalidad en 
los extranjeros, con 10 que éstos- quedan determinados 
como tales en el conjunto de inscritos. Y en toda cé
dula dofide existan, el Agente anotará, en el estadillo 
del anverso, su número, por sexos, claro qué sin excluirlos 
de la parte superior de tal estadillo, que se refiere a la 
totalidad de inscritos, españoles o no.

IV .—Reparto y recogida

Art. 37.—Practicada la división en Secciones censales, 
nombrados e instruidos los Jefes y Agentes, hecha y sos- 
teñida lá más activa propaganda del acto inscripcion&l, 
y. en posesión ya las Juntas municipales de los impresos 
de cédulas, se procederá a la operación de su reparto 
por domicilios, en los días precisos, para terminarla con 
anterioridad a la noche censal.

Art. 38— Los Agentes, cón la relación de edificaciones 
por entidades, de la que serán provistos, y en la que se 
detallan las familias contenidas recorrerán su zona, y 
entregarán en cada vivienda las cédulas necesarias, sin 
caer' ni en escasez ni en inútil derroche. Advertirán a los 
cabezas de familia y Jefes domiciliarios del deber que 
les alcanza de cubrir la cédula con todo el detalle exi
gido y de conservarla bien, hasta que se les recoja. Tam
bién de su derecho a solicitar las instrucciones o acla
raciones complementarias que precisen, y de encargar 
de su redacéióh total' o parcial al Agente, si se juzgan 
ineptos para su buen despacho.

Art. 39.—Los Agentes, ante viviendas útiles y vacías, 
se entenderán si es por ausencia definitiva, y omitirán 
toda gestión; ó si es ausencia* accidental, y entonces de
berán ellos mismos cubrir la cédula por las más inme
diatas referencias, de portería, vecindad, etc., comple
tándolas, si fuera- preciso, con los antecedentes munici
pales obrantes en la Secretaria del Ayuntamiento.

Art. 40.—Los Agentes pasarán cédula a los buques en 
puerto, cubriéndose las colectivas correspondientes a tri
pulación y pasaje, sin incluir a los de casa abierta en la 
localidad. Esta operación deberá realizarse la tarde del 
día 31 de diciembre, y procurarán los Agentes recoger- 

. las cubiertas antes de la salida de tales barcos.
Art. 41.—El día 1.° de enero y sucesivos cuidarán los 

Agentes de hacer la inscripción de los tripulantes y pa
sajeros. españoles de los barcos que fueran llegando, y 
de no haberla ya cumplido en otro puerto nacional, pro
longándose esta gestión hasta que se estime finalizada 
por las referencias de las consignatarias.

En los puertos de importancia convendrá establecer 
una Sección censal, denominada «flotante», que aten
derá estas inscripciones y las aludidas en el artículo an
terior.

Art. 42.—Deberán asimismo los Agentes llevar buena 
cuenta de las cédulas entregadas en cada domicilio de su 
zona y de las recogidas e inutilizadas, para respondei 
ante el Jefe de Sección, o ante la Junta, del total ie- 
cibido. Terminada la distribución,’ habrán de participar
lo, cón nota de las cédulas repartidas, cuya recogida les 
incumbe.

 Art. 43— La recogida procurará terminarse en la pri
mera. quincena de enero de 1941. Sólo causas mayores 
imprevisibles, justificará retraso, que se abreviará cuan-
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te se pueda. De ningún modo se hará cargo e1 Agente 
de cédula alguna, sin completarla en el mismo domici- 
lio, consignando el <mo consta» en los datos imposibles 
de lograr ni por aproximación.

A rt 14.—En la recogida anotará, de igual modo que 
al reparto, la labor hecha para que no quede viivenda 
alguna sin el doble trámite. De tener que volver a una 
casa advirtirá cuándo y sin eludir esta visita por medio 
indirecto, pues le priva ocasión de completar datos en - el 
mismo origen. No dará por terminada su labor sin estar 
bien cerciorado de haberla hecho por completo; hacien
do. con nuevo recorrido, doble servicio, hasta alcanzar 
la convicción de que ningún habitante quedó. fuera de 
su trabajo.

V.—Avance de resultados

Art. 45.—Reunidas todas las cédylas de cada Sección, 
procederá el Jefe, con sus Agentes, o el Agente único, a 
formar el resumen numérico de la primera plana. Hecho 
ésto, las ordenará con buen sentido, y las numerará de 
uno en adelante, con número único por cada cabeza o 
Jefe, aunque cubriera varias hojas. Insertará en todas 
el numero y nombre de la Sección y su firma, y las 
sujetará por cosido o encarpetado cuidadoso.

Art. ifi.—Del resumen numérico de cada cédula for
mará el Jefe o Agente un estado,, a. cédula por linea, y 
eme contenga: número de ésta, varones residentes pre
sentes. varones residentes ausentes, varones transeúntes: 
y mujeres, lo mismo. Totalizado éste, lo acompañará a 
los paquetes de cédulas de su Sección, que entregará 
a. la Junta con el material sobrante.

Art. 47.—Las Juntas municipales, en posesión de todo 
el material, formarán un estado - resumen, a linea por 
Sección, de los seis conceptos numéricos antes detalla
dos; y lo remitirán duplicado al señor Jefe provincial 
de Estadística, dentro del mes de enero. Este resultado 
provisional, sin más carácter que el de avance, nada 
prejuzga ni cohíbe los resultados definitivos, cuya ma
yor veracidad deberá perseguirse en todo momento pol
la Junta, obligando a los Jefes y Agentes a la labor 
depuradora y de ampliación que se estime necesaria.

Art, 48, -En la. primera mitad de febrero, los Jefes 
provinciales de Estadística, redactarán el cuaderno pro
vincial de cifras-avance, y lo remitirán a. la. Dirección G e
neral De haber casos de injustificada demora, procede
rá la Presidencia provincial, mediante comisionados, a 
costa, de los Alcaldes y Secretarios morosos.' Ante' extre
mos de imposibilidad, los Jefes redactarán el cuaderno 
incompleto, con detalles de las a na molías y medidas 
adoptadas, sin evitar gestión para el logro de los más 
complot os c. nn te n id os.

VI .—Depuración y coordinación

Art. 49. U>s Jetes provinciales de Estadística practi
carán detallados estudios sobre las cifras de los avances 
recibidos. Los cálculos hechos, las informaciones recogi
das, su conocúniento de la región y su reciente historia, 
serán suficientes bases, para juzgar tales cifras, acepta
bles o no. De tenerlas por deficientes en cualquir sen
tido. lo oficiarán -a la Junta respectiva, para que tome 
las precauciones complementarias que las mejoren.

Art, 50.-L a s  Juntas municipales, enviados sus avan
ces, continuarán el estudio detenido de las cédulas. Con 
todos los posibles antecedentes municipales a la vista, 
inquirirán faltas y repetidos, y completarán o reformarán 
datos, sin recelo alguno de diferir del avance en cuanto 
la verdad obligara a ello. Las Juntas que recibieran re- 
Daros de los Jefes, con mucho mayor motivo ahincarán 
en esta- labor depuradora- par»' evitar con $u interés la- !

contingencia de comisiones sobre el terreno, que pueden 
traducirse en perjuicios sobre tercero si se advirtiera 
dqscuido o úitención como causa de las deficiencias.

A lt. 51.—Depurada la inscripción, las Secretarías mu
nicipales procederán a verter en hojas de padrón, los ha
bitantes re$eñados, para ir preparando el padi*ón muni
cipal de; este año. que no se resumirá, expondrá ni ce
rrará hasta la a probación definitiva del censo, ya que los 
contenidos habrán de ser coincidéntes.

, Art. 52.—rLas Alcaldías, a, la vez. remitirán a los Je
fes provinciles de Estadística relación detallada de las va
riaciones habidas desde la fecha de su aprobación hasta 
el momento censal en el contenido de edificaciones y sus 
circunstancias de uso, condición, plantas y estado, para 
poder asi ajustar el nomenclátor al 31 de diciembre.

V I I .—Envíos y sus plazos

Arí. 5$.—Terminadas, a conformidad de las Juntas 
municipales, la^ sucesivas operaciones reseñadas, proce
derán éstas a enviar por comisionado los documentos
siguientes al Jefe provincial de Estadística:

1). El total de cédulas cubiertas, por Secciones, y en 
cada una por orden de número, formando legajos etique
tados, manejables y decorosos.

2) Relaciones, por Sección, del contenido. numérico
de cada cédula, conforme quedara de 1? revisión hecha, 
después deí avance, y su estado de totalización por Sec
cione*.

3) Tres copias de la hó i a-re sumen, modeln oficial,
diligenciadas por el Secretar io , co n fo rm e  de la Alca Id ia-

' Presidencia y sello de la Junta,
4) Una memoria sucinta de los trabajos, efectuados.

, con mención de cuantas .personas hayan hecho labor ex
cepcional, que se estime digna de recompensa.

5) El material de cédulas blancas y azules que re-
su Itera sobr an te.

Art. 54c—la s  envíos censales deliran  ajustarse a los 
siguientes plazos, modulados por la población de derecho:

! Antes de fin de febrero, los Municipios inferiores a
: 10 000 habitantes.
! Antes de fin de marzo, los inferiores a 25.000 habí-
! tan tes.

Antes de fin de abril los inferiores a. 100.000 habi
tantes.

Antes de fin de mayo, los Municipios superiores.
Art. 55.—Los Jefes provinciales d* Estadística daran 

cuenta a los Gobernadores-Presiden! es de los censos re
cibidos. y les propondrán las conducentes medidas contra 

: morosidades de los envíos. Harán examen detallado de la. 
i documentación, presentación, orden, contenido y ajuste.
I redac tando los n l i e v '  ' " o p ? ...... « y o  ]•« Pres idenc ia  en-
■ vi ara a las Mnnicinates nava la sub*-- nación inm ed iata  
I S i  el vo lumen ck la im perfecc ión  fuera excesivo, el Pr.?:- 
! ¿i den te podrá d isponer la devo lución total, m arcand o  
¡ un niazo breve de retorno, con las conm inac iones  que 

estime justas.

CAPITULO  I I I  

I. -  Aprobación de censos

A r t 56.-1436 Jefes de Estadística procederán al estu
cho de los resultados censales. Las Juntas provinciales 
propondrán a la Dirección General de Estadística, la apro
bación o comprobación de los censos estudiados, acom
pañando el detalle de los votos contrarias a este acuerdo 
que .pudieran producirse.

Art. 57. -De los censor municipales propuestos a la 
aprobación se publicará su hoja-resumen en el «Boletín 
Oficial» de la provincia. advirtiendo que en el plazo de 
diez días cualquier español censado podra reclamar al Di- 
neetor general de E etedW c» contra el acuerdo de la Jurv



P á g i n a  4 4 5 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  29 j u n i o  1949

ta; y contra la resolución que éste tome, podrá hacerlo 
ai Ministro en un nuevo y análogo plazo.

Art. 58.—Cumplidos los anteriores trámites, la Direc
ción General de Estadística comunicará a las Juntas pro
vinciales la aprobación de los censos de población, y éstas 
lo participarán a las municipales respectivas, cuyas Se
cretarlas podrán, desde este momento, con clu irla  redac
ción del padrón de habitantes de este año, que pasará, 
diligenciado, reintegrado y con las reclamaciones de cla
sificación que se presentaran, a los Jefes provinciales de 
Estadística, según ordena la Ley municipal.

Art. 59.-—De los censos aprobados, las Secciones pro
vinciales de Estadística redactarán los respectivos no- 
inendátores, ajustados a los datos de entidades^ y edifi
caciones, puesto al momento censal y al contenido de 
población que de la inscripción aprobada resulte. El en
vío al Centro solo se hará cuando se tenga realizada la 
totalidad de la provincia. Conservarán, igualmente, y bajo 
severa custodia, todos los documentos censales, para sur
tir los posibles y sucesivos efectos.

I I .—Comprobaciones
A rt 60.—La Dirección General de Estadística efec

tuará las comprobaciones que estime necesarias.' Acor
dadas que sean, las Comisiones comprobadoras nombra
das siempre bajo la dirección de un funcionario de los 
Cuerpos de Estadística, se personarán á! Jefe provincial 
y con éste al Gobernador-Presidente, bajo cuya autoridad 
y protección han de ejercer su cometido.

Art. 61.—Dichas Comisiones se harán caigo, contra re
cibo, en la Jefatura provincial, de las hojas de inscrip
ción y de cuantos datos posibles les sean Necesarios, asi 
como del material preciso. Se presentarán a los señores 
Alcaldes y Secretarios, que les han de otorgar toda clase 
de facilidades, así como el personal complementario de 
servicio y auxilio que crean necesario reclamar.

Art. 62.—Los Jefes de Comisión repartirán entre el 
personal el recorrido de zonas sospechosas de inscripcio
nes incompletas o exageradas. En uso, además, de todo 
antecedente estimable, lograrán un conjunto de nuevos 
datos que mejoren, aumentando o no, los totales del cen
so. No deben olvidar que su misión no es inflacionista, 
sino depuratoria. Entregarán nota a la Secretaría muni
cipal de los nuevos inscritos, de los suprimidos y de las 
variantes de quienes permanecen inscritos, para utili
zarlos en el padrón en curso de trabajo. Darán cuenta a 
la Junta municipal de los resultados y recogerán de ésta 
la conformidad o  razonada impugnación.

Art. 63.—Los Jefes de Comisión entregarán a los pro
vinciales de Estadística toda la documentación recibida, 
mas la originada en su servicio, con una Memoria de 
trabajos e informe sobre las causas de imperfección de 
los censos comprobados, concretando si hubo en ello por 
parte de las Junt.ak Alcaldías o Secretarias aludidas, in
tención maliciosa, simple indolencia o ningún motivo vo
luntario.

»Arí. f¡4. T.»os Jefes provinciales de Estadística partici
parán a las .Juntas provinciales los resultados compro
batorios. y estas, a su vista, y ante las impugnaciones 
que las Juntas municipales hubieran hecho, elevarán a la 
Dirección general la propuesta sobre cada comprobación,
y de sus causas de imperfecciones. Con el informe de
dicha Dirección resolverá el Ministro la aprobación o nu«~ 
va comprobación de los censos aludidos, y las sanciones
económicas que correspondan por malicia o  descuido
grave.

I I I  ,—R esu ltados prov incia les definitivos

Art, 65.—Terminada la aprobación de todos los censos 
municipales de la provincia, el Jefe de Estadística redac
tará el cuaderno provincial de resultados definitivos, ter

minará la labor del nomenclátor y redactará una Me
moria detallada de los trabajos censales. Todo lo cual 
elevará a la Dirección en plazo que su celo ha de abre
viar lo posible. Igualmente dispondrá todo el material 
censal de cédulas y resúmenes por Secciones, en la más 
perfecta condición posible para ser remitido al servicio 
central de clasificaciones en cuanto la Dirección General 
lo reclame.

Art. 66.—La aprobación de censos comprobados se co
municará por la Junta provincial a las municipales res
pectivas, y sus Secretarias finalizarán el padrón ajusta
do a los nuevos datos, tomados en momento oportuno, y 
lo tramitarán conforme a la Ley. El cuaderno provincial 
de padrones lo enviarán los Jefes al Centro en la forma 
de siempre.

Art. 67.—La Dirección Genera] de Estadística dispon
drá para la publicación los resultados definitivos apro
bados de los censos municipales, en tomo único, y con el 
detallado prólogo de situación histórica, circunstancias, 
incidencias,, casos excepcionales, resultados comparativos! 
coeficientes seriables, gráficos y cuantos extremos se juz
guen propios de una información oficial y solemne. El 
censo general de España entra asi en plena vigencia, de
rogando el anterior.

CAPITULO IV  
I ,—Ga s t o s

A rt 68.—Serán con cargo al Tesoro público los gastos 
de papel e impresión de las cédulas de inscripción fa
miliares y colectivas, asi como los de su distribución 
hasta las Secciones provinciales de Estadística.. Lo se
rán también los ocasionados por las asevsorías de sus 
funcionarios en las Juntas municipales, los de las comi
siones comprobadoras cuando las imperfecciones subsa
nadas no procedieran de intención, desidia o descuido 
graves, los de todo comisionado excepcional que las cir 
cunstancias aconsejen; los de envío del total documen
tal aprobado desde las Secciones provinciales al Centro, 
asi como I06 totales de publicación del tomo general y 
sucesivos de clasificaciones, nomenclátor e índice, y tira
das de toda dase de impresos que precisara la totali
zación del servicio en la Dirección general.

A rt 69.—Los gastos originados por el normal funcio
namiento de las Juntas provinciales serán autorizados 
por sus Presidentes y se satisfarán con cargo a los pre
supuestos provinciales respectivos. Igualmente los de pu
blicación del Decreto censal e Instrucción en un número 
extraordinario del «Boletín Oficial» de la provincia», con 
el reparto acordado. Y, por fin, I06 de envío de Delegados, 
cuando el motivo no sea el de injustificados retrasos o 
causas imputables a deficiente actuación de las Juntas 
municipales, o proceder inoportuno de los Alcaldes y Se
cretarios.

Art. 70.—lx>s fondos municipales proveerán los gastos 
de: recogida personal de impresos desde las Secciones 
provinciales: los de entrega personal a éstas de la docu
mentación despachada y  sobrante: las de devolución y 
retorno en caso obligado por grandes imperfecciones en 
la labor; los de los Delegados de los Gobernadores-Pre
sidentes para recogida, demorada sin razón suficiente, 
de documentos, o por actuación imperfecta de las Juntas, 
Alcaldes o Secretarios; los del normal funcionamiento de 
las Juntas municipales; los devengos y gastos del servi
cio de Jefes de Sección y agentes inscriptores; los de 
toda oíase de impresos intermedios y de totalización que 
les fueran precisos: los gastos de redacción del padrón y 
los imprevistos que surjan en la actividad censal de las 
Juntas, lo mismo antes que después de la inscripción.

Art. 71.—Los gastos de las Comisiones comprobadoras, 
de acreditarse con resultados patentes, intención dañosa,
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desidia o descuido grave, y si así lo estim ara el Ministro, 
gravarán sobre los fondos municipales, o en sanción so
bre los Alcaldes y Secretarios, de concretarse su respon
sabilidad por los informes recogidos.

11.—Responsabilidades
Art. 72.—Toda resistencia en los trám ites inscripcio- 

nales y comprobatorios, ocultación o falseamiento volun
tarlo de datos, actitudes y hechos de violencia o des
obediencia, y cuanto en proceder doloso tuviera lugar por 
parte del habitante , le incurrirá en falta o delito contra 
la autoridad y sus agentes, con las sanciones municipa
les, gubernativas o judiciales que correspondan.

Art. 73.—Los funcionarios públicos; eclesiásticos, mili
tares o civiles, los de las Administraciones provincial y

municipal, como los de Empresas relacionadas con ..ervi- 
cios del Estado que opusieran resistencia, malicia o in d o - ' 
lencia en su actuación espontánea o requerida poi las 
autoridades directas o delegadas en este servicio, incurrirán  en responsabilidad, agravada por su condición, que 
les serán exigida por el Poder competente.

Art. 74.—Las Jerarquías, m ilitantes o adheridos a 
F E. T. y de las J. O. N. £*. cuyo proceder no corres
pondiera a los gloriosos lemas; los Alcaldes y Jefes d* 
Sección o Agentes inscriptores que cayeran en resistencia 
o pasividad; los miembros de las Juntas, las p erso nas  
prestigiosas y 106 servidores coadyuvantes, como porteros, 
guardas y encargados de viviendas, que simplem ente opusieran indolencia o desabrim iento en colaboración, serán 
sancionados con severidad.

PRESIDENCIA  
DEL GOBIERNO 

 
ORDEN de 25 de ju n io  de 1940 por  

la Que se jub i la  con el hab er  
que por c las i f icación  le co rres
ponda, al Oficial pr im e ro  de la 
Secre tar ía  del e x t in g u id o  C o n
greso de los D ip u ta d o s  don  Julio  
G ó m ez  Barda jí .  
lim o. S r.: En cu m p lim ie n to  de lo 

p recep tu ad o  en el D ecreto  de fe- I 
ch a  15 de ju n io  ú ltim o , de acu erdo  
con la  Ley de B ases de 22 de ju -  j 
lio de 1918 y R eg lam en to  de 7 de 
sep tiem b re  s ig u ien te , d ic tad o  p a ra  ¡ 
su ap licac ió n , el E s ta tu to  de C ía- ! 

,se§ P as iv a s  del E stad o  de 22 de ! 
octubre de 1926 y el R eg lam en to  j 
p a ra  su e jecu c ió n  de 21 de n o - i 
viem bre de 1927, y con lo e s tab le -  ' 
cido en la Ley de 27 de d ic iem bre  ' 
de 1934, '

E sta  P re s id e n c ia  se h a  serv ido  
d ec la ra r ju b ila d o , con el h a b e r  que 
por c la sificac ión  le co rresp o n d a , al 
Oficial p r im e ro  de la S e c re ta r ia  
del e x tin g u id o  C ongreso  de los D i- : 
putados, don Ju lio  G óm ez B a rd a -  1 
ji, que cu m plió  la ed ad  reg la m e n -  • 
ta r ia  el d ía  24 del ac tu a l. ,

Lo digo a V. I. p a ra  su conoci- 
m ien to  y e fec to s  co n sig u ien tes. : 

Dios g u a rd e  a V I. m uchos años. • 
M adrid . 25 de ju n io  de 1940.— ; 

P D., el S u b se c re ta r io , V a len tín  : 
G a larza. !
lim o. Sr. S u b se c re ta r io  de esta  

P res id en c ia . !

ORDEN de 26 de ju n io  de 1940 so
bre cese y n o m b r a m ie n to  de P re
s id en te  del T r ib un a l  R egional  de  
R esponsab i l id ades  Políticas de  
Burgos.
Excm os. S res.: P or co n v en ien c ia s  

del servicio, cesa en el ca rg o  de 
P re s id e n te  del T r ib u n a l R eg ion al 
de R esp o n sab ilid ad es  P o lític as  de 
B urgos el T e n ie n te  C oronel de C a 
b a lle r ía  don  José Iñ ig o  B ravo, y 
de co n fo rm id ad  con la p ro p u e s ta  
fo rm u lad a  por el M in is te rio  del 
E jérc ito , se n o m b ra  p a ra  s u s t i tu i r 
le al C oronel de I n f a n te r ía  de la 
E scala  C o m p le m en ta ria  don  Ale
ja n d ro  P á ra m o  G u itián .

Dios gu a rd e  a VV. EE. m u ch os 
años.

M adrid . 26 de ju n io  de 1940.— 
P. D., El S u b se c re ta rio , V a le n tín  
G a la rza .
Excm os. Sres. M in is tro  del E jé r 

cito  y P re s id e n te  del T rib u n a l 
N aciona l de R esp o n sab ilid ad es  
P o líticas. .

ORDEN de 24 de ju n io  de 1940 por  
la que se asc iende a los P o r te
ros que se m e n c io n a n  en la rela
ción a d ju n ta .
Excm os. S res.: P a ra  cu b rir  v a 

ca n te s  en el C uerpo de P o rte ro s  de 
los M in isterios Civiles, o c u rrid a s  
d u ra n te  los m eses de ju lio  a d i 
ciem bre. am bos inclusive, del año  
de 1936. y de co n fo rm id ad  con lo 
p reven ido  en  el v ig en te  E s ta tu to  
de 22 de ju lio  de 1330 y D ecre to  
de 8 de d ic iem bre  de 1931,

E sta  P re s id en c ia  h a  d isp uesto  
conced er el ascenso  a los que-: f ig u 
ra n  en la re lac ió n  a d ju n ta , los 
cuales d is f ru ta rá n  en su nuevo  
em pleo la an tig ü e d a d  que se les 
as ign a , s u r tie n d o  efec tos eco n ó m i
cos a p a r t i r  de 1." de ju n io  de 1939, 
co n fo rm e a lo p re c e p tu a d o  en el 
D ecreto  de 15 del p rop io  m es: s in  
em b arg o  no co n so lid a rá n  su s i tu a 
ción en el em pleo a que son  p ro 
m ovidos h a s ta  que los Je fe s  de los 
C en tro s  a que p e rte n e z c a n  los in 
te resad o s  co m u n iq u en  a e s ta  P re 
s id enc ia , en  el plazo de au in ce  d ías, 
la  to m a  de posesión de los m ism os, 
a los que ex ig irán  la p re se n ta c ió n  
de te s tim o n io  del acuerdo  de su 
read m isió n  a.l serv icio  del E stado , 
s in  san c ió n  que im p id a  su ascenso , 
o, en o tro  caso, el m otivo que le 
im p id a  e n t r a r  en su d is fru te .

D ios g u a rd e  a VV. EE. m uchos 
años.

M adrid . 24 de ju n io  de 1940.— 
El S u b se c re ta rio , P. D., V a len tín  
G a la rza .
Excm os. S res. M in is tro s  de los D e 

p a r ta m e n to s  civiles.
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MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 20 de junio de 1940 por 
la que se declara en situación de 
Supernumerario por servicio mi
litar al Oficial primero don Sal
vador Berenguer Beltrán.
limo. Sr.: Este Ministerio, de 

conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general y de acuer
do con lo prevenido en el articulo 
49 del Reglamento orgánico de 11 
de julio de 1909, ha tenido a bien 
declarar en situación de supernu
merario por servicio militar, sin 
disfrute de sueldo y en las demás 
condiciones que el mencionado ar
tículo determina, al Oficial de pri
mera clase del Cuerpo técnico de 
Correos, con el haber anual de 
6.000 pesetas y destino eri la Esta
feta de Sahagún, dependiente de 
la Administración Principal de 
León, don Salvador Berenguer Bel
trán.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos.

Madrid, 20 de junio de 1940.— 
P. D., José L. de Letona.
limo. Sr. Director General de Co

rreos y Telecomunicación.

ORDENES de 24 de junio de 1940 
por la que se declaran en situa
ción de supernumerarios a los 
funcionarios del Cuerpo de Te
légrafos que se mencionan, por 
su incorporación al Ejército.
t o o .  Sr.: Habiéndose incorpo

rado a filas, como perteneciente al 
reemplazo de 1937, el Oficial se
gundo-de Telégrafos don Antonio 
García Ferrer y aceptando la pro
puesta formulada por esa Direc
ción General, de acuerdo con lo 
prevenido para el caso por el ar
tículo 39 del vigente Reglamento 
Orgánico, he tenido a bien dispo
ner que el referido funcionario sea 
declarado en situación de super
numerario en la escala de su cla
se, en la forma y condiciones es
tablecidas pór el mentado precep
to reglamentario, a partir de la 
fecha de su incorporación al Ejér
cito.Lo digo a V. I. para su conoci

miento y traslado al interesado a 
los efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de junio de 1940.— 

P. D., José L. de Letona.
limo. Sr. Director General de Co

rreos y Telecomunicación.

limo. Sr.: Debiendo incorporarse 
a filas el Oficial segundo de Telé
grafos don Joaquín Pardo Asenjo, 
como perteneciente al reemplazo 
de 1936, y conformándome con la 
propuesta de esa Dirección Gene
ral, he dispuesto que el referido 
funcionario sea declarado en si
tuación de supernumerario en la 
Escala de su clase, a partir de la 
fecha de su incorporación al Ejér
cito, de acuerdo con lo estableci
do al efecto por el artículo 39 del 
vigente Reglamento orgánico de 
Telégrafos.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y el del interesado a sus 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de junio de 1940.— 

P. D., José L. de Letona.
limo. Sr. Director General de Co

rreos y Telecomunicación.

limo. Sr.: Debiendo ser incor
porado a filas, como pertenecien
te al reemplazo de 1936, el Oficial 
segundo don Antonio Córdoba. 
Puertas, y aceptando la propues
ta formulada por esta Dirección 
General, de acuerdo con lo pre
venido por el artículo 39 del Re
glamento Orgánico de Telégrafos 
vigente, he tenido a bien disponer 
que el expresado funcionario sea 
declarado en situación de super
numerario en la escala de su cla
se, en la forma y condiciones es
tablecidas para ello por el men
cionado artículo del Reglamento, 
a partir de la fecha de su incor
poración al Ejército.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y el del interesado a sus 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos añoa 
Madrid, 24 de junio de 1940.— 

P. D., José L. de Letona.
limo. Sr. Director General de Co

rreos y Telecomunicación.

limo. Sr.: Por incorporarse a fi
las como perteneciente al reem
plazo de 1936 el Repartidor de Te
légrafos don Jorge Castells Olive
ras, aceptando la propuesta for
mulada por esa Dirección General, 
y visto el artículo 39 del vigente 
Reglamento Orgánico de Telégra
fos, he dispuesto que el expresado 
funcionario sea declarado en si
tuación de supernumerario en la 
Escala de su clase a partir de la 
fecha de su incorporación al Ejér
cito en la forma y condiciones Que; 
al efecto establece el precitado 
texto reglamentario.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y el del interesado a sus 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de junio de 1940.— 

P. D., José L. de Letona.
limo. Sr. Director General de Co

rreos y Telecomunicación.

MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O

CONSEJO SUPREMO DE JUSTI
CIA MILITAR

Orden de San Hermenegildo 
Varias Armas 

ORDEN de 19 de junio de 1940 por 
la que se concede las pensiones 
anejas a las condecoraciones de la 
M ilitar Orden de San Hermenegil
do que se indican al personal de 
las distintas Armas y  Cuerpos, re
tirado, que se relaciona.

Su Excelencia el Jefe del Esta
do, de acuerdo con lo propuesto 
por la Asamblea de la Real y Mi
litar Orden de San Hermenegildo, 
se ha servido conceder las pensio
nes anejas a, las Condecoraciones 
de la Militar Orden de San Her
menegildo que se indican al per
sonal de las distintas Armas y 
Cuerpos, retirado con arreglo a los 
Decretos de 25 y 29 de abril de 
1931, convertido en Ley de 16 de 
septiembre del mismo año («C. L.> 
número 699), que figuran en la si
guiente relación, con la antigüe
dad que a cada uno se le señala 
y a partir de la fecha que tam
bién se indica.

Madrid, 19 de junio de 1940.
VARELA
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MINISTERIO DEL AIRE
B a j a s

ORDEN de 26 de jun io  de 1940 por  
la que causa b a ja  en el E jérc i to  
del Aire el T e n ien te  d o n  G a brie l  
G ó m ez  P iqu eras .
A p etición  del in teresad o, cau sa  

baja en el E jército del Aire y Que
da a d isposición  del de T ierra, del 
que procede, el T en ien te  de A rti
ller ía  don G abriel G óm ez Piquéras, 
d estin ad o  ac tu a lm en te  en la P ri
m era  C om pañía del R egim ien to  de 
A u tom óviles del E jército del Aire. 

M adrid, 26 de iu n io  de 1940.
YAGÜE

ORDEN de 26 de j u n io de 1940 p o r  
la que se co n cede  licen c ia m ien to  
al T en ien te  don  José R o m á n  C al
v e n t e .
A p etic ió n  del in teresa d o  y por 

p erten ecer  a reem plazo d esm o v ili
zado, se concede el licén c iam ien to  
al T en ien te  M édico asim ilad o  de 
A viación  don José R om án C á lven
te. el cual quedará en la s itu ac ió n  
m ilitar  que por su edad le co rres
ponda.

M adrid, 26 de ju n io  de 1940.
YAGÜE

C ondecoraciones  
ORDEN de 26 de jun io  de 1940 por  

la que se au toriza  al Oficial s e
gundo  de  Oficinas M ilitares  don  
M anuel G r im a ld i  Sa linas  p a ra  
usar sobre el u n ifo rm e  la in s ig
nia de C aballero  de la O rden  
M eh d au ía .
Se autoriza al O ficial segu n d o de 

O ficinas M ilitares, con d estin o  en  
este M inisterio, don M anuel G ri
m aldi S a lin as, para usar sobre el 
uniform e la in sign ia  de Caballero  
de la Orden M ehdauía, de que se  
h alla  en posesión.

M adrid. 26 de ju n io  de 1940.
YAGÜE

O R D E N  de 25 de ju n io  de 1940 por  
la que se a u to r iza  al C o m a n d a n
te don  José Luis D u arte  M oreno  
para  usar  sobre  el u n ifo rm e  la 
ins ign ia  de C o m e n d a d o r  o r d in a
rio de la Orden M eh d a u ía.
Se autoriza al C om an d an te de 

C aballería don José Luis D uarte  
M oreno, con  d estin o  en este  M in is
terio, para usar sobre el u n iform e

la in sig n ia  de C om endador O rdi
nario  de la Orden M ehdauía, de que 
se h a lla  en posesión .

M adrid, 25 de jun io  de 1940.
YAGÜE

G ratificaciones  
ORDEN de 25 de  ju n io  de 1940 por  

la que se co n ced e  la g ra t i f ica
ción de In stru cc ión  al A lférez  
don Juan  Luis B araso n a  Ortiz.
Se le concede la gratificación  de 

In stru cción , desde e l d ía  1.° de 
enero últim o, al A lférez que d e s 
em peña d ich o -com etido en la E s 
cuela  P rem ilitar de S an  Javier, 
don Juan Luis B arason a Ortiz, 
d estin ad o  a la m ism a por Orden 
de 25 de diciem bre de 1939 (B. O. 
núm ero 3, del 3 de enero de 1940). 

M adrid, 25 de jun io  de 1940.
YAGÜE

P rem io de co n stan cia  
ORDEN de 25 de ju n io  de 1940 por  

la que se co ncede el p rem io  d e  
c o n s ta n c ia  de 30 p e se ta s  m e n
suales  a los Cabos R a m ó n  Vera  
S ala zar  y  cu a tro  más.  
Por h a llarse  com p rendid os en la  

Ley de 5 de ju lio  de 1£34 (C. L. n ú 
m ero 375), se concede el prem io  
de co n stan c ia  de 30 p eseta s  m en 
su a les  a los Cabos que a co n tin u a 
ción  se re lacion an , deb iendo em 
pezar a percibirlo a partir  de las  
fech a s que se in d ican :

Cabo R am ón Vera S alazar,  de

la s  Fuerzas A éreas de Baleares, a 
partir de 1.° de abril de 1940.

Cabo F rancisco José Cuchi de 
la  C uesta, de la Prim era Legión 
de Tropas, a partir  de 1.° de mayo 
de 1940.

Cabo S eb astián  T om ás Bonet, de 
las F uerzas Aéreas de Baleares, a 
partir  de 1.° de m ayo de 1940.

Cabo B en ito  B retch a  Hernández, 
de la P rim era R egión Aérea, a par
tir de 1.° de jun io  de 1940.

Cabo Luis Aguiló Riera, de las 
F uerzas Aéreas de Baleares, a par
tir de 1.° de jun io  de 1940.

M adrid, 25 de junio de 1940.
YAGÜE

Situacion es  
ORDEN de 25 de junio  de 1940 por 

la que se concede el pase a la 
s i tu a c ió n  de supernum erario  a 
los T en ien tes  Coroneles Audito
res del Aire don Lorenzo Martí
nez Fuset y  don  Blas Pérez Gon
z á le z .
A ccediendo a la solicitud  de los 

in teresa d os y por hallarse al ser
vicio de otros M inisterios como 
adscritos a la Subsecretaría de la 
P resid en cia  d el G obierno y Fiscal 
del T ribunal Suprem o de Justicia, 
resp ectivam en te , se concede el pa
se a la s itu ación  de Supernum e
rario a los T en ien tes Coroneles 
Auditores del Aire don Lorenzo 
M artínez F u set y don B las Pérez 
G onzález.

M adrid, 25 de junio de 1940.
YAGÜE

M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

ORDEN de 26 de ju n io  de 1940 p or  
la que se señala  el d ía 8 de  j u
lio próx im o  p ara  la suscripción  
y p e d id o s  de  la Deuda del T eso
ro crea d a  por Ley de 21 del c o
rrien te .
lim os. Sres.: V isto lo p r e c e p tu a 

do en la Ley de 21 de ju n io  corrien 
te, este  M in isterio  se ha servid o  
disponer que la su scrip ció n  y p ed i
dos de la D euda del Tesoro creada  
por d ich a  Ley se rea licen  d u ran te  
el próxim o lunes. 8 de julio, en la 
C entral y S u cu rsa les del B anco de 
España, desde las diez horas de la 
m añ a n a  h a s t a  las cinco de la  
tarde.

De conform idad con el aparta
do a) del artículo 2.° de la Ley de 
27 de agosto de 1938, sobre facul
tad es gubern ativas en m ateria de 
B anca , se previene al B anco de Es
p añ a que deberá abstenerse de 
otorgar créd itos destinados a la 
cobertura de suscripciones y pedi
dos de la referida Deuda.

Lo que participo a VV. II. para 
su conocim ien to , efectos y traslado 
al B anco de España.

D ios guarde a VV. I.I muchos 
años.

M adrid, 26 de junio de 1940.
LARRAZ

lim os. Sreg. D irectores generales 
del Tesoro Público y de Banca y 
Bolsa.
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m i n i s t e r i o  d e  i n
d u s t r i a  Y COMERCIO

ORDEN de 22 de ju n io  de 1940 por  
la que se nom bra  Secretario  de 
la D irecc ión  Genera l de Indus
tria al In gen ie ro  Industr ia l don  
José G arc ía  Usano .

limo. Sr.: De con form idad con 
la propuesta elevada por V. I., con 
arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo quinto de la Orden de este 
Departamento de 13 de abril p a 
sado (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTADO del 12 de m ayo),  por la 
que se reorganizan los servicios de 
esa Dirección Genera l de Indus
tria,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Secretario General de la 
expresada Dirección al Ingeniero 
Industrial, a fecto a la misma, don 
José García Usano.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de junio de 1940.

ALA R C O N  DE LA  L A S T R A

limo. Sr. Director general de I n 
dustria.

ORDEN de 22 de ju n io  de 1940 por  
la que se n om bran  Jefes de las 
Secciones de la D irecc ión  G e n e
ral de Indus tr ia  a los señores I n
genieros Industr ia les que se in
dican.

limo. S r . : De conform idad con 
la propuesta elevada por V. I., con 
arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo quinto de la Orden de este 
Departamento de 13 de abril pa 
sado (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTADO de 12 de m ayo ),  por la 
que se reorganizan los servicios de 
la Dirección General de Industria, 

Este M inisterio ha tenido a bien 
nombrar Jefes de las Secciones que 
se indican a los Ingenieros I n 
dustríales siguientes, afectos a la 
expresada Dirección:

Sección primera. —  Asuntos G e 
nerales: D. Enrique Mellado La- 
fuente.

Sección segunda. —  Inspección 
Industrial: D. Luis Iparraguirre de 
la Cueva.

Sección tercera. — Producción

 Nacional: D. Marcelino Diego Cen
doya. !

| Sección cuarta.— Estadística I n 
dustrial: D. Luis Nieto Antúnez.

Sección quinta.— Nuevas Indus
trias: D. Gabriel Torres Gost. j 

Sección sexta.— Estudios y P ía -  ! 
neamiento Industrial: D. Antonio 
Robert Robert,

| Sección Técnica del Registro de ; 
i  la Propiedad Industrial: D. Euse- ¡ 
i  bio Mart i  Lamich.

Asimismo este Ministerio ha re- i 
| suelto que el Secretario General ¡ 
i de esa Dirección desempeñe la Je- 
j  fatura de la Sección séptima: P e r 
sonal facultativo, quedando e n ¡ 
consecuencia esta Sección adscri- 

! ta a la Secretaría General. i
Lo que comunico a V. I. para su 

conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. I 
Madrid, 22 de junio de 1940.

ALARC O N  DE LA  L A S TR A

limo. Sr. Director general de In -  : 
dustria.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA j

ORDEN de 20 de jun io  de 1940 por  
la que se resuelve el recurso in
terpuesto por la Sociedad G e
neral Azucarera , S. A., contra  
acuerdo de la Comisión M ix ta  
Arb itra l  Agrícola  de 16 de mayo  
últ imo.

l imo. Sr.: Visto el recurso in 
terpuesto por la Sociedad General 
Azucarera de España, S. A., contra 
acuerdo de la Comisión M ixta  A r 
bitral Agrícola, sobre la forma de 
verificar la contratación en la zona 
correspondiente al Juradq M ixto 
Remolachero-Azucarero de León, y 

Resultando: Que el Jurado M ix 
to Remolachero-Azucarero de León, 
en 23 de febrero de 1940 acordó 
facultar a las distintas fábricas 
azucareras para que puedan ve r i 
ficar ía contratación en cualquier 
pueblo de la zona dentro de los 
cupos señalados por el Jurado, sal
vo las localidades que cuenten con 
las representaciones profesionales 
que realícen la distribución: 

Resultando: Que. contra este,
acuerdo d«l Jurado Mixto se 

interpuso recurso por la Sociedad 
General Azucarera de España, an 
te la Comisión M ixta  Arbitral, que 
lo remitió a in forme del P res iden
te del Jurado Mixto, quien lo eva 
cuó en el sentido de que debía des
estimarse y la Comisión M ixta  A r 
bitral Agrícola, en sesión celebra
da el 16 de mayo acordó desesti
mar la alzada por cuatro votos 
contra tres y una abstención;

Resultando: Que contra el r e f e 
rido acuerdo de la Comisión M ix 
ta Arbitral,  la Sociedad Genera l 
Azucarera de España, recurre en 
alzada alegando: que la fábrica 
azucarera de Veguellina de Orbi- 
go, que explota dicha Entidad, se 
constituyó en 1898 siendo creado
ra e impulsadora de la riqueza azu
carera de la comarca: que, en cam 
bio, las fábricas de La  Bañeza cons
tituida en 1931 y la de Santa E l
vira, sita en León, construida en 
1934, han aprovechado la zona* 
creada por la de Veguellina; que 
el acuerdo de facultar a las d is
tintas fábricas para contratar en 
cualquier pueblo de la zona, es lo 
más opuesto a la Ley de 23 de ene
ro de 1935, dictada especialmente 
para reg lamentar la producción 
del azúcar y la contratación de la 
remolacha: que el acuerdo que se 
recurre está en franca con tradic
ción con el que adoptó la misma 
Comisión M ixta  Arbitral en sep
t iem bre  de’ *1939: que en el acuerdo 
que se recurre se da el absurdo de 
que las fábricas puedan instalar 
básculas y comprar remolacha en 
el mismo pueblo de Vcguillina o 
en el Puente de Orbigo. a tres o 
cuatro kilómetros de la fábrica de 
la Entidad recurrente, para 11°ver 
luego la remolacha a ias íábr ic-s  
competidoras que c.st.ón a veinte o 
treinta kilómetros de distancia:  
que el mismo Presidente del Jurado 
Mixto y la Sección de la Comisión 
M ixta Arbitra l reconocen la razón 
legal de fondo oue asiste a la So 
ciedad recurrente: oue la f iit?. de 
organización en la zona de León, 
y el- no haber asignado rac iona l
mente a cada fábrica los pueblos 
en que debiera verif icar la cont ra 
tación y. en su día. la recepcmu 
de remolacha, a era va rá r^n-H^vc-  
blemente el problema d? trancar :- 
te. hecho éste que obligó en el afi ) 
1918 a intervenir  al Poder Público
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d ictan d o d iversas O rdenes m in is te
ria les que prohib ían  los m ov im ien - | 
tos in n ecesario s de rem olach a por 
ferrocarril; ;

R esu ltan d o: Que la S ección  de i 
la  C om isión M ixta A rbitral in fo r - ! 
mó en 29 de m ayo del corrien te ; 
año, en el sen tid o  de que se d eses
tim ase el recurso in terp u esto  por 
la Sociedad  G en era l A zucarera ¡ 
por no caber alzada an te  el E xce- | 
len tís im o  Sr. M inistro de A gricul- j 
tu ra  y por no estar ju stifica d a  la ¡ 
p erson alid ad  y rep resen tación  d e l ; 
D irector de la Sociedad G eneral i 
A zucarera de España:

R esu ltan d o: Que rem itido el r e - ,  
curso a in form e de la A sesoría J u 
ríd ica, se. evacuó el traslad o  por 
d ich o  Centro en el sen tid o  de que 
debería concederse un plazo a la 
S ociedad  recurrente para que 
acom p añ ase el docu m en to  ju s tif i
cativo del carácter y r e p r e s e n ta -1 
ción  que osten ta  el D irector G e- ; 
ren te , que firm a el recurso en nom - 1 
bre de la Sociedad  G eneral A zu
carera, y el 5 de junio, la referida i 
Sociedad, p resen tó  la oportuna  
certificación  en  la que con sta  que 
se nom bró a don E lisardo D o m ín 
guez Sierra, D irector G eren te de 
la Sociedad G eneral Azucarera, 
con facu lta d es  para representar  
a la Sociedad en todos los actos  
jurídicos y ejercitar las accion es  
y d erech os que a la m ism a corres- ' 
ponda, in form an d o en cu an to  al 
fondo del asu n to  la referida A se
soría, que procedía estim ar el re
curso in terp u esto  por la Sociedad  
G eneral Azucarera de España:

V istos el R eg lam en to  de 18 de | 
enero de 1937, la Ley de 23 de no- : 
viem bre de 1935 y dem ás dispo ' 
sic ion es  v igen tes: !

C onsiderando: Que el recurso se 1 
in terp u so  en tiem po y form a y se  
dem ostró por el recurrente, dentro  
de plazo, la personalidad  del m is- ! 
m o com o D irector de la Sociedad  
G eneral Azucarera de España y  
su capacidad para representar a 
la Sociedad en todos los actos ju 
ríd icos y ejercitar las accion es en  
nom bre de d ich a  S ociedad;

C onsiderando: Que la C om isión  
M i x t a  Arbitral Azucarera, de 
acuerdo con el articu lo 1.° de la 
Ley de 23 de noviem bre de 1935. 
d eterm in ará  a n u a lm en te  la c a n ti
dad total de rem olach a que d eb e
rá producirse y su d istribución  por

zonas y dentro de éstas por loca- ¡ 
lidades; se d eterm in ará  igu a lm en - 1 
te, todos los años, las can tid ad es  
de m ater ias prim as del cupo de 
cada zona, que deberán ser a tr i
buidas a cada fábrica;

C onsiderando: Que la C om isión  
M ixta Arbitral para organizar la , 
cam p añ a 1940-41 delegó en los Ju- . 
rados M ixtos R em olach eros-A zu -  
careros la facu ltad  de d eterm in ar  
la producción  n orm al de rem ola 
ch a  en  las loca lid ad es de su zona  
y ordenó que las fábricas que tr a 
d ic io n a lm en te  n u tren  to ta l o p a r
c ia lm en te  sus cupos en zonas d is 
tin ta s  a las de su propio em p laza- i 
m iento, co n tin u arán  h acién d o lo  
en la form a acostum brada, por lo 
cual co n d icion an  la delegación  en 
lo que se refiere a la d istribución  ; 
de los pueblos en donde h an  de . 
co n tratar  las fábricas sus cupos:

R esu ltan do: Q u e  la C om isión |
M ixta Arbitral delegó diversas fa - 1 
cu ltad es de su d irecta co m p eten 
cia en los Jurados M ixtos R em o- 
lachero-A zucareros, y al conocer  
en este recurso si el Jurado M ixto  
h abía cum plido el precep to  que 
las fábricas que trad ic ion a lm en te  
n utren  total o p arcia lm en te sus 
cupos en zonas d istin ta s  de su pro
pio em p lazam ien to , s igu en  h a c ién 
dolo en la form a acostum brada, lo 
que hizo fué exam in ar si el O rga
nism o m an d atario  se a justó  a las 
atribu ciones recibidas, p o r  cuyo  
m otivo la in terv en ció n  del Jurado  
no altera la co m p eten cia  que co 
rresponde a la C om isión M ixta Ar
bitral;

C onsiderando: Que, por ello, en ; 
este caso, se ve claram en te  que la i 
com p etencia  de la C om isión M ixta  ¡ 
Arbitral, en la m ater ia  d iscutida, 
trataba de ejercitarla  d icho O rga- , 
nism o a través de los acuerdos del 
Jurado M ixto R e m ó l a  chero de 
León, que actuaba por delegación  
de la m ism a, por lo cual, resu lta  
adecuado aplicar el articu lo 16 del 
R eglam en to  O rgánico de d ich a  Co
m isión de 18 de enero de 1937 que 
litera lm en te  dice así: «Contra los 
acuerdos que adopte la  C om isión  
M ixta Arbitral en m ater ia  de su  
directa com p eten cia , se podrá re
currir en alzada an te el P resid en 
te de la Ju n ta  T écn ica del E sta 
do» (hoy M in ister io  -de A g ricu l
tu ra);

C onsiderando: Que el acuerdo d el

Jurado M ixto Rem olachero-Azuca
rero de León al acordar que las 
fábricas de la zona puedan veri
ficar la con tratación  de la remo
lach a  en todos los pueblos, incum- 
p ’e su m isión  prim ordial, que es 
organizar la contratación , ya que 
este acuerdo daría lugar a una 
anarquía en los transportes y a una 

| co m p eten cia  que debe ser regula- 
; da por el Poder Público, por medio 

de los O rganism os oficiales qué in
terv ien en  en la producción azuca
rera;

C onsiderando: Que en los actua
les m om en tos deben evitarse los 

i tran sp ortes innecesarios, y si se fa
cu ltase a las fábricas para contra- 

; tar y recibir rem olacha en los lu
gares próxim os al emplazamiento 

; de las o tras fábricas, se agravaría 
el problem a de transportes en per- 

! ju icio de la econom ía nacional;
| C onsiderando: Que la Ley de 23 
! de noviem bre de 1935 tuvo como 
! m isión  fu n d am en ta l ordenar 1 a 
! producción de azúcar y reglamen- 
! ta i la co n tratación  de remolacha 
j  dictan d o las norm as necesarias pa- 
; ra ello y la Com isión Mixta Arbi- 
i tral y los Jurados M ixtos Remola- 
; cheros-A zucareros de toda Espa- 

ña, por su delegación, distribuye- 
! ron la rem olacha por localidades 
| y fijaron m inuciosam ente cuáles 
¡ ser ian  lo$ pueblos en donde de- 
! b ían co n tratar las fábricas; esta 
; práctica  u n án im em en te seguida en 

toda E spaña, no puede tener una 
i excep ción  en la zona de León, co

mo suced ería  si prevaleciese el 
: acuerdo que se recurre, que permi- 
• te a las fábricas contratar indis- 
! t in ta m en te  en todos los pueblos, 
¡ vu lnerand o de esta forma ese es

p íritu  y los fines fundam entales de 
! la referida Ley de 23 de noviem- 
1 bre de 1935;
i C onsiderando: Que. no no obs- 
I ta n te  lo expuesto , la contratación 

de rem olacha en las zonas, está 
: realizada y, en consecuencia, dis

tribuido a los cultivadores por las 
: d istin tas • fábricas que la han veri- 
i ficado, las sem illas, los anticipos 
i y abonos que son corolario de la 
i m ism a, por lo que. una nueva^ dis- 
I tribúción, a los efectos de señalar 
.; las localidades en que las diver- 
! sas fábricas puedan contratar, con 
! exclusión  de otras, ocasionaría per- j turbación notoria en las relacio'
: nos juríd icas contraídas por los
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cultivadores, procede reducir e l  
alcance del recurso a que un re
presentante de la Comisión Mixta 
Arbitra], designado por la Presi
dencia, en unión de la del Jurado 
Mixto, adapte la contratación ve
rificada a las disposiciones de la 
Ley de 23 de noviembre de 1935, fi
jando las compensaciones y tras
pasos de contrato entre las fábri
cas, que eviten transportes y gastos 
inútiles, sin perjuicio para los cul
tivadores,

Este Ministerio ha resuelto es- 
trmar el recurso interpuesto por 
la Sociedad General Azucarera, So
ciedad Anónima y modificar , el 
acuerdo de la Comisión Mixta Ar
bitral de 16 de mayo de 1940, re
currido por aquélla, disponiendo 
que un representante de la citada

Comisión Mixta designado por su 
Presidencia, en unión del Presi
dente del Jurado Mixto Remola- 
chero-Azucarero de León, adapten 
la contratación verificada en la 
zona a las disposiciones de la Ley 
de 23 de noviembre de 1935, fijan
do, a tal efecto, las compensaciones 
y traspaso de contrato entre las 
fábricas, que eviten gastos y trans
portes inútiles, sin perjuicio para 
los cultivadores.

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de junio de 1940.

BENJUMEA BURIN

Ilmo. Sr. Subsecretario de este  
Departamento, Presidente de la  
Comisión Mixta Arbitral Agrícola.

MINISTERIO DE 
EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 1 de junio de 1940 por 
la que se nombra a don Juan  
Bernier Luque Maestro propietario 
d e  la Sección de Anormales 

y Retrasados Mentales de la  
Graduada aneja a la Escuela 
Normal de Maestros de Córdoba.

limo. Sr.: Vistas las certificacio
nes y diligencias seguidas en el 
expediente promovido con motivo 
de la declaración formulada por 
don Juan Bem ier Luque, Maestro 
Nacional de Puente-Genil (Córdo
ba), solicitando se le reconozca el 
derecho al desempeño de la Sec
ción de Anormales y Retrasados 
Mentales de la Graduada aneja a 
la Escuela Normal de Maestros de 
Córdoba:

Resultando: Que acordada la 1
creación de dicha plaza, fuá anun- i 
ciado el oportuno concurso-oposi
ción para su provisión, con arreglo 
al Reglamento vigente de Escuelas 
Normales;

Resultando: Que finalizados los 
ejercicios de dicho concurso-opo
sición, en el periodo de vacaciones 
del pasado ano 1936, y por haber 
surgido a los pocos dias el Glorio
so Alzamiento Nacional, el Tribu
nal correspondiente no pudo for

mular su propuesta y remitir el 
expediente a la Superioridad has
ta el mes de noviembre de dicho 
año;

Resultando: Que el propuesto 
para dicha plaza es el citado Maes
tro Nacional don Juan Bernier L o 
que. actualmente rehabilitado, _cx 
combatiente y en posesión de la 
Medalla Militar, Medalla de Cam
paña y Cruces de Guerra y Roja, 
por sus servicios en el Ejército Na
cional:

Considerando: Que de las certi
ficaciones y diligencias que se unen 
al expediente se desprende que se 
cumplieron todas las formalidades 
reglamentarias durante el desarro
llo del concurso-oposición, y se ob
servaron fielmente las bases y re
quisitos establecidos en la convo
catoria,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Aprobar la propuesta que en 

su día se formuló por el correspon
diente Tribunal juzgador de los 
ejercicios del concurso-oposición 
anunciado para la provisión de la 
plaza de Anormales y Retrasados 
Mentales de la graduada aneja a 
la Escuela Normal de Maestros de 
Córdoba, y

2.° Estimar, como consecuencia 
de la aprobación a que se refiere 
el número anterior, la reclamación 
formulada por el Maestro Nacio
nal de Puente-Genil. don Juan 
Bemier Luque, nombrándole Maes

tro propietario de la Sección de 
Anormales y Retrasados mentales 
de la Graduada aneja a la Escuela 
Normal de Maestros de Córdoba.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de junio de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
Ilmo. Sr. Director General de  
Primera Enseñanza.

ORDEN de 4 de junio de 1940 por
la que se crean dos Escuelas G r a
duadas en Igualada (Barcelona)
Ilrno. Sr.: Visto el expediente 

promovido por don Arturo García 
Fossas en solicitud de que se acep
te la donación al Estado de un edi
ficio de su propiedad y terrenos 
colindantes, destinado a Escuelas 
Nacionales, sito en Igualada (Bar- 
celonal. y de una lámina de la 
Deuda interior por valor de pese
tas 1.250.000. con el fin de instituir 
y sostener la Cantina escolar que 
había de ser administrada por un 
Patronato, y teniendo en ouepta 
que el edificio objeto de la cesión 
es de nueva construcción, reunien
do todas las condiciones técnico- 
higiénicas prevenidas en las Ins
trucciones vigentes, y con arreglo 
a las modernas exigencias peda
gógicas; que la creación del nuevo 
Grupo escolar vendrá a resolver 
el problema escolar de Igualada, 
al recoger a la numerosa matricula 
que hoy se ve privada de ense
ñanza, por lo que es digno de elo
gio el rasgo de generosidad y a l
truismo del señor García Fossas, en 
favor de la Enseñanza Primaria; el 
favorable informe emitido por la 
Inspección Provincial de Primera 
Enseñanza de Barcelona; y que. 
en tanto se llenen y cumplan 
cuantos requisitos y formalidades 
sean precisos, para dar forma le
gal a la cesión y constitución del 
Patronato administrador d e los 
bienes fundacionales de la Canti
na escolar, los intereses de la en
señanza aconsejan la creación de 
las Escuelas que habían de ser ins
taladas en el nuevo Grupo escolar.

Este Ministerio ha dispuesto:
1.* Aceptar, en principio. 1a. do

nación propuesta por p\ señor Gar-
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cía Fossas de un edificio y terre
nos colindantes, de su propiedad, 
sito en Igualada (Barcelona), des
tinado a Escuelas Nacionales.

2.° Que se consideren creadas, 
con carácter definitivo, dos Escue. 
las Nacionales graduadas, una de 
cada sexo, con seis Secciones cada 
una de ellas en la referida loca
lidad de Igualada, creándose al 
efecto siete plazas de Maestro y 
otras tantas de Maestra, dotadas 
con el sueldo de entrada y emolu
mentos legales, con cargo al Capi
tulo I, Artículo 1.°, Grupo del 
Presupuesto de este Departamen
to, correspondiente a los Directo
res y Maestros de Sección con des
tino a las citadas Escuelas gra
duadas.

3° Que como consecuencia del 
espíritu benéfico, y coii el fin de 
perpetuar su memoria, las Escue
las Nacionales graduadas de nueva 
creación de Igualada se denomi
narán de «García Fossas», y

4.° Que por la Sección de Fun
daciones de este Ministerio se dé 
forma legal, con arreglo a las for
malidades y disposiciones vigentes, 
a la cesión y constitución del Pa
tronato que habrá de regir y ad
ministrar la Cantina escolar aneja 
a las referidas Escuelas Nacionales.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de junio de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director General de Pri
mera Enseñanza.

ORDEN de 27 de jimio de 1.940 por 
la que se dispone se anuncie con
curso para la adquisición de un 
edificio para instalar el Conser
vatorio Oficial de Música y De
clamación de Madrid y el Museo 
del Teatro.

Siendo precisa la. adquisición de 
un edificio para instalar el Con
servatorio oficial de Música y De
clamación de Madrid y el Museo 
del Teatro,

Este Ministerio ha acordado te

anuncie concurso con arreglo a lo 
dispuesto en la Ley de Adminis
tración y Contabilidad y Decreto- 
ley de 22 de octubre de 1936 con 
sujeción a Igs siguientes condi
ciones:

a) Las propuestas que se for
mulen habrán de referirse a in 
muebles aptos para la adecuada 
instalación de los Centros cultura
les mencionados y deberán tener, 
en consecuencia,, locales suficientes 
para aulas, despachos de Dirección 
y Secretaria, salas amplias para el 
Museo, etc:

b) La finca cuya enajenación 
se proponga habrá de estar encla
vada en el casco de la población y 
tener fáciles medios de com uni
cación.

c) El precio de la adquisición 
se fija en la cantidad aproximada 
de 750.000 pesetas, debiendo estar 
la finca libre de todo gravamen o 
comprometerse el propietario a re
dimir las cargas que sobre ellas pe
sen en el momento del otorgam ien
to de la escritura.

d) Las ofertas se dirigirán, has
ta el día 20 del mes de julio pró
ximo. a este Ministerio, Sección I 
de Edificios y Obras debidamente 
circunstanciadas.

e) La Administración se reser
va el derecho de elegir entre las 
propuestas formuladas 1.a que crea i 
más apropiada para la fina lidad ; 
que se pretende. |

Lo digo a V. I. para su conocí- j 

miento y efectos. ¡
Dios guarde a V. I. muchos años, j
Madrid. 27 de junio de Í94Q.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

ORDEN d e  11 de junio de 1940 por 

la que se dispone se consideren 

creadas definitivam ente las Escue

las N acionales que se relacionan.

limo. Sr.: Vistos los expedientes 
y copias de las actas juradas re
glamentarias remitidas a este Mi
nisterio por las respectivas Inspec
ciones provinciales de Primera En
señanza, sobre creación definitiva 
de las Escuelas nacionales conce
didas a los Ayuntamientos que se 
detallan en la adjunta relación; y 
teniendo en cuenta que, según se 
justifica, se han dispuesto cuantos 
elementos son precisos para la ade
cuada instalación e inmediato fun
cionamiento de las Escuelas soli
citadas; que las correspondientes 
Corporaciones municipales e s t á n  
conformes con las obligaciones que 
sobre el. particular les son propias; 
los favorables informes emitidos 
por las Inspecciones provinciales 
de Primera Enseñanza, y que las 
Escuelas de referencia fueron ya 
concedidas provisionalmente, con 
anterioridad a la fecha del Mo
vimiento Salvador de España, con 
cargo a los créditos figurados en 
los presupuestos vigentes en aquel 
entonces,

Este Ministerio ha dispuesto;
1..° Que se coasideren creadas 

definitivamente las Escuelas Na
cionales que figuran en la relación 
que se acompaña, según en la mis
ma se expresa, siendo la dotación 
de las nuevas plazas de Maestros 
y Maestras nacionales la corres
pondiente al sueldo de entrada de 
4.000 pesetas y emolumentos le
gales: y 

2." Que por quien corresponda, 
y en la forma reglamentaria, se 
proceda al nombramiento de los 
Maestros y. Maestras que habrán 
de regentar las plazas creadas de
finitivamente en virtud de la pre
sente disposición.

Lo digo a V.' I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Madrid, 11 de junio de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

Rmo. Sr. Director general de Pri
mera E nseñaba.
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ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Patronato N ac io n a l  Antituberculoso
Acuerdo relativo a la situación de va

rios médicos procedentes del antigu
o Real Patronato.

Don Ju.se Luis García Bocnle, Se
c r e t a r io  General del Patronato Na- 
r i on al A n t i t u be re u 1 oso.

Certifico: Que la Comisión Perm a
nente de dicho Organismo, en sesión 
de catorce de mayo de mil novecien
tos cuarenta, vista la instancia de don Alfonso Cerveró Lacort y otros 
médicos procedentes del extinguido  
Real Patronato, y  visto el informe de 
la Asesoría Jurídica y providencia 
del Exorno. Sr, Subsecretario de la 
Gobernación de seis de marzo de mil novecientos cuarenta, ha tomado el 
siguiente acuerdo:Primero.—Dar cum plunionio al fa 
llo del Tribunal Supremo de lo Condene io^o-Adm mistral.} vo. de 13 de m a
yo de 1935 y. en consecuencia, re
poner en los cargos que disfrutaban  
antes de dictarse Jos Decretos y Or
den del Ministerio de la Gobernación 
ríe 4 y 7 de diciembre de 1931. res- 
pr.tivamepi.e, a las señores don Alfonso C ervero Lacort, don Francisco 
Fuente Juanete, don Jesús Bartolom é 
Relimpio. don Julián Ortiz de Lan- 
zagorta Vega, don Jaim e Nonell Cam
pos. don Manuel Arce Estivcl, don 
Julián ¿Alonso Sañudo Ondarra, don 
Román Donibrasas Jaén, don Angel 
'Navarro Blasco, don Felipe G arcía Tri- 
,̂mo. don Antonio Martin Calderin, 

don Cristóbal Jim énez Encinas, don 
Trinidad Espinosa Pérez, don José 
M ana Espinosa Pérez, don José M aría LJopis Recio y don José Gómez 
Domingo, para lo cual los interesa
do#; presentarán en el Patronato N a
cional Antituberculoso, en el plazo de j 
v e in te  días a partir de la notifica- j 
cmn tic esta resolución, los docuTncn- j 
tos auténticos acreditativos de las 
plazas que disfrutaban en dicha Te
cha y riel carácter y dotación con que 
ffpscmpeñaban los destinos.

Segundo.—-Se reconoce el carácter 
de excedente, con opción a cargos en  los servicios médicos del Patronato a 
los señores siguientes:

Laringólogos: Don Cristóbal Jim é
nez Encinas y don Antonio Martin 
Calderín: Radiólogo, don M%nuel Ar
ce: Profesor de Laboratorio, don Al
fonso Cerveró: Padiatras, don José 
Alvarez Sierra y don José María Lio- 
pis: Tocólogo, don Fulgencio Navarro 
Blasco: 'Fisiólogos, don M anuel U teda  
Saráchaga: don Angel Navarro B la s - .

co, don Felipe G arda Triviño, don 
.Francisco Ibarrola, don Julio Sonsa 
Peco, don Carlos Tovrijos, don Aure- 
liano González Gutierre/,, don Luis 
Ruigómcz Vclasco, don Josc Palacios 
Olmedo, don Juan Alonso, Sañudo y 
don Nemesio Polanco.

El Patronato se obliga a colocar a 
los señores especificados en esta se
gunda relación en organismos de la 
Lucha Antituberculosa y en plazas si
milares a las señaladas en la repetida 
Orden de 4 de septiembre de 1934, en 
el plazo de un año a partir de esta 
resolución, entendiéndose que aquellos 
que no tomaran posesión de sus des
tinos en el plazo reglamentario, per
derán todo derecho a ocupar otras 
piazas del Patronato Nacional A nti
tuberculoso.

Tercero.—-Aquellos señores que figu
ran a la vez en ambas relaciones (Sen
tencia del Tribunal Supremo y Orden 
de 4 de septiembre de 1934), optarán, 
en el térm ino de un me a partir de 
la publicación de esta resolución en  
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
por quedar en la situación de exceden
te que dicha Orden les reconocía o 
por entrar en la inm ediata posesión 
de sus destinos que les reconoció la 
sentencia de lo contencioso adm inis
trativo.

Cuarto. - E l  derecho 0ué a rulos y otros médicos citados se reconoce por 
este acuerdo, es únicam ente el espe
cificado en el mismo, sin que ello su
ponga el ingreso en las plantillas o es
calafones que en su día ha < formar 
el Patronato con sus funcionarios, ni 
reconocim iento de derecho a tomar 
parte en concursos, traslados, permi
sos y dem as de carácter activo o pa
sivo, que corresponderán a quienes in
gresen en el Patronato con arreglo a 
las norm as reglam entarias del mismo.

Las plazas ocupadas por estos fu n 
cionarios serán todas consideradas «a 
extinguir».

Quinto.—El Patronato habilitará los 
créditos necesarios para abonar a los 
referidos señores u n a remuneración 
igual a la de las Ayudantes de D ispen
sarios o R esidentes de Sanatorios, aun 
en los rasos en que por no clíslTular 
sueldo en el antiguo Real Pa! rompo: 
no sea obligado reconocerles derecho 
alguno en este aspecto. respTándose. 
desde luego, los sueldos o remuneracio
nes suprimidas.

Sexto.-—Para la incorporación a des
tino de los Médicos a quienes se re
conoce este derecho, será requisito in
dispensable su previa depuración en  
relación con sus actividades político- 
sociales durante el Glorioso M ovim ien
to Nacional, con arreglo a las dispo
siciones que rigen en la materia.

Séptim o.—Los Médicos de plantilla  
de los Dispensarios que el Patronato  
.Hacrie oportunos incorporar a su or

ganización, cuyos nombramientos ha
yan sido hechas en debida forma por 
las Juntas Provinciales Antituberculosas antes del 18 de julio de 1936, y 
verificaran también antes de dicha, fe
cha reglamentarios ejercicios de oposición o exam en de aptitud, serán res
petados on los cargos para que fue
ron nombrados, con dotación igual a 
la que el Patronato señale para car
gos similares, pero sin derecho a as
censos, permutas, traslados, concursos y demás de carácter activo o pasivo 
que se reconozcan a los funcionarios 
de las plantillas o escalafones del Patronato Nacional.

Octavo.—No serán aplicables los preceptos de esta  resolución a los Médicos 
procedentes del extinguido Real Pa
tronato que ya hubieren ingresado en 
la Lucha Antituberculosa por proce
dim ientos reglamentarios y tengan ya 
sus plazas en propiedad.

Noveno.—Quedan desestimadas to
das las dem ás reclamaciones del per
sonal m édico procedente del extingui
do Real Patronato no comprendido en esta  resolución.

Se acuerda, asimismo, que esta resolución se haga pública en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.
Madrid, a 19 de junio de 1.940.- José L. García Bo2 nte.-~VA B/>: El 

Presidente Delegado, José A. Palanca.
Parque Móvil de M inisterios Civiles,  

Vigilancia y  Seguridad
Relación núm . 4 de los vehículos de 

propiedad particular que se encuen
tran  aparcados en los locales del 
Parque M óvil de M inisterios Civi
les, Vigilancia y  Seguridad, de acuer
do con la O rden del M inisterio de 
la G obernación de lecha 14 de marz

o pasado (B. O. núrn. 79) .
194. Austin (turism o), motor G-41399.
195. Austin (turism o), motor 272856,
198. Cadillac (turismo), motor 8630.
197. Chevrolet (camión), motor nume

ro T-1683314.
198. Chevrolet (camión). ru;vior nume

ro T -l 682827.
199. Dodge (camión», molor 91336.

200. Ford (camión», motor 4096448.
201. Ford (camión), molor 537287.
202. Ford (camión», motor 3671120.
203. Ford (cam ión), motor 3831706.
204. Ford (cam ión), matricula. TO *3 3 7 8 .
205. Ford (cam ión), matrícula núme

ro M-52156,206. Ford (turism o), motor 5171479.
207. Ford (cam ión), motor 3806923.
208. Ford (cam ión), motor 3642471.
209. Ford (cam ión), motor 4128583.
210. Ford (cam ión), motor 1711297.
211. Ford (camión), motor 3972434.
212. Ford (turism o), motor 112086.
213. Ford «camión), motor 24782151
214. Fordson (camión», motor numera 

C-184D-&38P.
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215. F ia t  B a l i l la  ( tu r i s m o ) ,  m o to r  n u
mero 56996.

216. F ia t  ( tu r i s m o ) ,  m o to r  6803. |
217. G. M. C. ( c a m ió n ) ,  m o to r  n ú m e- j  

ro 125713595. j
218. G. M. C. ( c a m ió n ) ,  m o to r  n ú m e 

ro 25713912.
219. H ispa no  (c a m ió n ) ,  m o to r  n ú m e ro :  

35-17606 80. j
220. I n t e rn a c io n a l  ( c a m ió n ) ,  m o to r  n ú - ; 

mero FAR-29868.
221. M o r r is  ( t u r i s m o ) ,  m o to r  60284.
222. O lds ( tu r i s m o ) ,  m o to r  F-343870.
223. O ldsm obile  ( t u r i s m o ) ,  m o to r  n ú - ,  

m ero  404018-2. j
224. Opel ( tu r i s m o ) ,  m o to r  26110.
225. Opel ( tu r i s m o ) ,  m o to r  R-64954.
226. P e u g e o t  ( tu r i s m o ) ,  m o to r  500676.
227. P l im out.h  ( tu r i s m o ) ,  m o to r  n ú m e 

ro Pb-198447.
228. Reo (c a m ió n ) ,  m o to r  1673.
229. Villem (c a m ió n ) ,  m o to r  13474.
230. W h i tc  ( c a m ió n ) ,  m o to r  15-A-612.
231. W a u x b a l l  ( tu r i s m o ) ,  m o to r  n ú m e 

ro 456764.
232. Chevrolet ,  ( c a m ió n ) ,  m o to r  n ú m e 

ro T-6376370.
233 Chvv^ler  ( t u r i s m o ) ,  m o to r  n ú m e 

ro R^289174.
234. Ford  ( t u r i s m o ) ,  ch a s is  40-587.
235. F o rd  ( c a m ió n ) ,  m o to r  2478169.
236. Opel ( t u r i s m o ) ,  m o to r  R-68587.
237. R e n a u l t  ( tu r i s m o ) ,  m o to r  2930.
238. R e n a u l t  ( t u r i s m o ) ,  chas is  n ú m e 

ro YN-3-1124.
M adrid .  21 de j u n io  de 1940.

M IN IST E R IO  DE HACIENDA

Dirección General de Aduanas

Fabríca n te s  que  h a n  solic i tado au to r i
zación para la fabricac ión  d e suce
dáneos.
Relación  de las p e t ic io n es  de a u to r i 

zación de s u c e d á n e o s  que h a n  sido so
licitadas de es te  M in is te r io :

Nombre del f a b r i c a n te :  D on  Vicente 
Closa.

Localidad  de la f á b r ic a :  M a n rc sa
(Barcelona) .

Composición del  p ro d u c to :  A lm ortas .  
600 g ra m o s ;  C e b a d a .  300: Trigo, 100. 
Tostados y t r i t u r a d o s .

Lo que se pub l ica  cn c u m p l im ie n to  
de lo d isp u e s to  en  el a r t icu lo  p r im e ro  
del R e g la m e n to  p rov is iona l  p a r a  la 
a dm in is t rac ión  del im p u e s to  sobre la 
fabricación de la ach ico r ia  to s tada  y 
molida y las  d e m á s  s u s ta n c i a s  con que 
se imita el c a f ó  y el te. a p ro b ad o  poi 
Real D ecre to  de 2 d e  agos to  de 1923. y 
a fin de que  c u a n t a s  p e r so n a s  lo e s t i 
men c o n v e n ie n te  p u e d a n  f o rm u la r  sus  • 
observaciones e n  el t é r m in o  tíe un  mes.

M adrid. 20 d r  ju n io  de 1940— El Di
rector G e n e r a l  de A d u a n a s .  G u s ta v o  
Navarro. ¡

i

M INISTE RIO  DE IN D U S T R IA  Y 
COMERCIO

Dirección General de Minas y 
Combustibles

Resolución  del e x p e d ie n te  de la e n
t idad indus tr ia l  que se ci ta.  ,

Visto el ex p e d ie n te  prom ovido  a n t e  
la J e f a t u r a  del D is t r i to  M ine ro  de M a 
drid .  en v i r tu d  de in s ta n c ia  p r e s e n t a 
da  por la Soc iedad  E sp a ñ o la  de C o n s
trucc iones  E lec tro  M ecán icas ,  dom ici-  '• 
l iada  e n  M a d rid ,  po r  la que s o l i c i t a : 
a u to r iz a c ió n  p a r a  im p l a n t a r  u n a  i n - ■ 
d u s t r i a  d e  f ab r ica c ió n  de a lu m in io  y 
sus  a leaciones ,  m ag n es io  y su s  a leac io 
nes, as í como fab r ica c ión  de p ro d u c to s  
diversos com o bar ra s ,  c in ta s ,  b andas ,  
l lan ta s ,  p le t inas ,  ch a p a s ,  perfi les di- 

; versos, piezas fo r jadas ,  h i los  y cab les  
y, en genera l ,  de c u a n t a s  p iezas  u 
ob je tos de las  l l a m a d a s  a leac iones  li
ge ra s  y u l t r a l ig e r a s  u t i l izan  las in d u s 
t r ia s  de aviación,  au tom ovil ism o,  f e r ro 
viarias ,  navales ,  etc.;

R e s u l ta n d o  que cn  la t r a m i t a c ió n  del 
! m e n c io n a d o  exped ien te  se h a n  c u m p l i 

do los p recep tos  exigidos por el Dc- 
' c rcto  de 8 de se p t ie m b re  de 1939 y 
; disposiciones c o m p le m e n ta r ia s  s o b r e  

im p la n ta c ió n  en  t e r r i to r io  e spañol  de 
in d u s t r i a s  de n u e v a  p l a n t a  y a m p l i a 
ción o t r a n s fo rm a c ió n  de las exis ten-  

: tes:  que la. in d u s t r i a  de r e fe re n c ia  e s tá  
i inclu ida cn  el g rupo  s e g u n d o  del c i ta-  
1 do Decreto, co r re spond iendo ,  por tan -  
' lo. a es te D e p a r t a m e n to  el o to rg a r  la 

au to r izac ión  c o r re sp o n d ien te ,  h a b i é n d o 
sele sido conced ida  en  11 de m ayo  
del año  a c tu a l  la t r a m i t a c ió n  a b r e 
v iada cn a te n c ió n  a las  cond ic iones  es
peciales que c o n c u r r e n  en la petición, 
h e c h a  por la r e fe r id a  Soc iedad  E s
pañola de C o n s t ru c c io n es  .Electro  M e
cánicas ,

Esta  D irecc ión  G e n e ra l  de M in a s  y 
Combus! ibles. de a cue rdo  con la p ro 
pues ta  de la Sección  c o r re sp o n d ie n te  
de la m ism a, ha resue l to :

A u to r iza r  a la S oc iedad  E sp añ o la  de 
C on s t ru c c io n es  E le c t ro  M e cán icas  p a 
ra la im p la n ta c ió n  de u n a  in d u s t r i a  
de f ab r ica c ión  de a lu m in io  y sus a le a 
ciones. m agnes io  y su s  a leaciones .  a.li 
como la f ab r ica c ión  de p ro d u c to s  d i 
versos. como b a r ra s ,  c in ta s ,  b an d a s ,  
l lan tas ,  p le t inas ,  ch a p a s ,  perfi les d i 
versos. piezas fo r ja d a s ,  h i los \ cables 
v. en  g e n e r a \  de c u a n ta s  piezas u ob
jetos de las l l a m a d a s  a leac iones  l ige
ra s  v n l t r a l i c e ra s  u t i l izan  las  inems- 
tr ia s  de aviac ión ,  au tom ov il ism o ,  fe 
rrov ia r ias .  nava les ,  etc., ba jo  las  c o n 
dic iones s igu ien tes :

P r im e ra .—La pu es ta  en m al cha d( 
• ! la in s ta lac ión  ha  de rea izarse en e 

! plazo m á x im o  de dos años. conlancR 
! a p a r t i r  de la fecha de la publicación  

cn el W  r TTM O F T ^ t m .  P E I  F S  
y  a n o  d -  L   p a

sado. el c u a l  s in  rea l izar lo ,  se c o n s i 
d e r a r á  a n u l a d a  e s ta  au to r izac ió n .

S e g u n d a .— La a u to r iz a c ió n  s e rá  vá
l ida  sólo p a r a  el pe t ic ionar io .

T e rc e ra .— La in s ta la c ió n  de la in d u s 
t r ia  se a j u s t a r á  en  to d a s  su s  p a r t e s  
al p royec to  p re se n ta d o .

C u a r t a .—El sitio o s i t ios  de e m p la 
za m ie n to  de es ta  i n d u s t r i a  será  el que 
se ñ a le  el M in is te r io  del Aire, y la.n 
p ro n to  quede t e r m in a d o  d e b e rá  la So
c ie d a d  /pe t ic io n a r ia  p r e s e n t a r  en  la 
J e f a t u r a  o J e f a t u r a s  de los D is t r i to*  
M in e ro s  r espec tivos  u n  e j e m p la r  c o m 
ple to  del proyecto ,  m e m o r ia  y d e m á s  
d a to s  c o m p le m e n ta r io s  a los efec tos  
de la in specc ión  c o r re s p o n d ie n te  de 
su e jecuc ión .

Q u in t a .— U n a  vez t e r m in a d a  Ja in s 
ta lac ión .  el in te re sa d o  lo n o t i f ica rá  a 
la J e f a t u r a  o J e f a t u r a s  de M in a s  co
r r e s p o n d ie n te s  p a r a  que é s t a s  p ro ce 
dan  a l e v a n t a r  la c o r re s p o n d ie n te  ac 
ta de c o m p ro b a c ió n  y a u to r iz a r  el f u n 
c io n am ien to .  si procede.

S e x ta .—No po d rá  rea l iza rse  m odifi
cación  esencia l  cn las in s ta la c io n e s  n i  
t r a s la d o s  de  las  m is m a s  que no se a n  
p r e v ia m e n te  au to r izados .

S é p t im a .— C o n t r a  e s t a  reso luc ión  
cabe al i n te r e sa d o  recu rso  de a lz a d a  
a n t e  el Excmo. Sr.  M in is t ro  de  I n d u s 
t r ia  y Comercio ,  el que d e b e rá  i n t e r 
ponerse  d e n t r o  del  p lazo  de qu ince  
días , a c o n t a r  de i?) fecha  de la p u 
blicación de la reso lución  en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O , d á n 
dose al in te re sa d o  vista  cn el e x p e 
d ien te .

Dios g u a rd e  a V. S. m u c h o s  año*.
M a d r id .  17 de ju n io  de 1940.—El D i

rec to r  G e n e r a l  de M in a s  y C o m b u s t i 
bles. A gus tín  M a r ín .

Dirección General de Comercio Y 

 P olítica Arancelaria

 A n u n c io s  que t ra n s cr ib e n  in s tanc ias  
 de los señores que se m e n c io n a n  por

las que so l ic i tan  la a d m is ió n  t e m p o
ral de h o ja la ta  para  envases.

E n  c u m p l im ie n to  de lo d isp u e s to  en  
 el a r t í c u lo  sé p t im o  del  R e g la m e n to  

p a r a  la ap l icac ión  de la Ley de A d m i
siones  T e m p o ra l e s  de 14 de abr i l  de 
1888. a p ro b a d o  p a r  D ecre to -Ley  de  16 
de agos to  de 1930. te n ie n d o  en c u e n ta  
lo e s tab lec ido  cn  la O rd e n  de es te  M i
n is te r io  de 9 de n o v ie m b re  de 1939. v 
a los efec tos de las a leg ac io n es  que 
p u e d a n  fo rm u la r  d e n t r o  del p lazo  de 
diez d ía s  qu ien es  se e s t im e n  a f e c ta d o s  
por  la conces ión ,  se pub l ica  la s igu icn-  

• i te  i n s t a n c ia  e x t r a c t a d a :
| «Don S i lv ino  N a v a r r o  Rico . G e r e n te

■ i de  la r a z ó n  social  «Hijos de A m a d o r  
1 ¡ N avarro. S. A.», dom ic i l iada  cn M onó-  
>; var  ( A l ican te ) ,  y con su c u rs a l  en  V a

lencia .  calle de la I n d u s t r i a ,  n u m e r o  4 .

. dedicada a la exnorl ación de ace i te s  
- de oliva, v rni'' ^  h o ih  al corriente cn
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el pago de la contribución industrial, 
solicita se conceda a su favor, con ca
rác ter perm anente, la admisión tem 
poral de hojalata  en blanco con des
tino a la fabricación de envases para 
la exportación de su producto.

La transform ación de la ho ja la ta  en 
envases se realizará . n la fábrica de 
don M. Faubel Escrig, situada en Va
lencia, C.° Algirós, 5.

Tanto las importaciones como las 
exportaciones se háh de verificar por 
la Aduana de Valencia.

En lo demás se somete a las condi
ciones establecidas para concesiones 
análogas.

Valencia, 7 de Junio de 1940.—S. Na
varro».

Madrid, 25 de junio de 1940.—El Di
rector G eneral de Comercio y Política 
Arancelaria, Miguel López U riarte.

En cumplim iento de lo dispuesto en 
el articulo séptimo del Reglam ento pa
ra  la aplicación de la Ley de Admisio
nes Temporales de 14 de abril de 1888, 
aprobado por Decreto-Ley de 16 de 
agosto de 1930, teniendo en cuenta lo 
establecido en la Orden de este Mi
nisterio de 9 de noviembre de 1939, y 
a los efectos de 1 ^  alegaciones que 
puedan form ular, dentro del plazo de 
diez días, quienes se estim en afectados 
por la concesión, se publica la siguien
te instancia e x tra c ta d a :.

«Don Sebastián Obrador Perelló, fa
bricante de pulpa de albaricoque, cuya 
fábrica se encuentra establecida en 
Carritxó, Felanitx  .(Baleares), y que 
se halla al corriente en el pago de la 
contribución industrial, solicita se con
ceda a su favor, con carácter perm a
nente. la admisión tem poral de ho ja
lata en blanco con destino a la fabri- 
cacinó de envases para  la exportación 
de su producto.

La transform ación de la ho ja la ta  en 
envases se realizará en su propia fá
brica, sita  en Carritxó (Felanitx) 
Q uinta vuelta, núm. 222.

T anto  las im portaciones como las 
exportaciones se han  de verificar por 
la A duana de Palm a de Mallorca.

En lo demás se somete a las condi
ciones establecidas pp' x las concesio
nes análogas.

Palma de Mallorca, 8 de junio de 
!940._-Sebastián Obrador».

Madrid, 25 de Junio de 1940.—El Di
rector General de Comercio y Política 
Arancelarla, Miguel López Uriarte.

En cumplimiento de lo dispuesto er 
el artículo séptimo del Reglamente 
para la aplicación de la Ley de Ad 
misiones Temporales de 14 de abri 
de 1888, aprobado por Decreto-Ley d< 
18 de agosto de 1930. teniendo er 
cuenta lo establecido en la Orden d<

este Ministerio de 9 de noviembre de  
1939. y a los efectos de las alegaciones ¡ 
que puedan form ular dentro del pla
zo de diez días quienes se estim en 1 
afectados por la concesión, se publica , 
la siguiente instancia extractada: ¡

«Don José Otero González, en repre-1 
sentación de la entidad José Otero ¡ 
Bilbao (Sucesión) «Conservas Joc», fá- ! 
brica de conservas de pescados y ma- 1 
riscos, establecida en la ría  de Vigo ¡ 
y que se halla  al corriente en el pago j 
de la contribución industrial, solicita 
se conceda a su favor, con carácter 
perm anente, la admisión tem poral de 
ho jalata  en blanco con destino a la 
fabricación de envases para  la expor- ¡ 
tación de sus productos.

La transform ación d,.- la ho ja la ta  en 
envases se realizará en su fábrica, sita 
en la playa de Cesantes, lugar deno
minado «El Merendero», de Redondela.

T anto  las im portación i como las 
exportaciones sj han  de verificar por 

| la Aduana de Vigo.
¡ En cuanto al plazo para la expor- 
: tación, merm as y demás condiciones,
! se somete a las ya c: íablccidas para 
j las concesiones análogas.
, Redondela, 27 de mayo de 1940.—
: José Otero González».
' ' Madrid, 25 de junio de 1940.—El Di- 
1 recor G eneral de Comercio y Política 

A rancelaria, Miguel López Uriarte.

I En cumplim iento de lo dispuesto en 
' el artículo séptimo del Reglam ento 

para la aplicación de la Ley de Ad- 
: misiones Temporales ie  14 de abril 
de 1888, aprobado por Decreto-Ley de 

i 16 de agosto de 1930. teniendo en 
: cuenta lo establecido en la Orden de 
este M inisterio de - de noviembre de 

■ 1939, y a los efectos de las alegaciones 
que puedan form ular dentro del pla- 

: zo de diez días quienes se estimen 
; afectados por la concesión, se publica 
' la siguiente instancia ex tractada:
! «Don Eleuterio Fu-mánde Pérez, 

G erente de Ta razón social «Conser- 
¡ vas Perán, S. L.», fabricante de sala- 
| zones y conservas de pescados, cuya 

fábrica se encuentra establecida en 
Perlora-Carreño (Oviedo) y que se 
halla al corriente en el pago de la 
contribución industrial, solicita se 
conceda a su favor, con carácter per
m anente, al admisión tem poral de ho
ja la ta  en blanco con destino a la fa 
bricación de envases para  la expor
tación de sus productos.

La transform ación de la ho ja la ta  en 
envases se realizará en las fábricas de 
«Metal Gráfica Moré. S. A.», sita en 
G ijón-La Calzada (A sturias), y en la 
«Societé G enérale des Cirages Fran- 
cais», situada en Andrés del Rio. n u 
mero 5 (Santander).

| Las im nortarioti°a se harán por la 
I Aduana de Gijón. y las exportación^

por la misma Aduana y por las de 
Avilés y San Esteban de Pravia, que 
son las más próximas a la fábrica.

En lo demás se somete a las con
diciones establecidas ; ar- concesiones 
análogas.

Perlora-Candás, 4 de junio de 1940._
Eleuterio Fernández':.

Madrid, 25 de junio de i940.—El Di
rector G eneral de Comercio y Política 
Arancelaria, Miguel López Uriarte.

Dirección General de Industria
Resolución de expedien te de las enti

dades indu striales que se citan.

Visto el expediente promovido por 
don Eduardo M artín Alonso, en so
licitud de autorización para instalar 
en Sevilla una fábrica de fécula, dex- 
trina y glucosa, partiendo del maíz 
como prim era m ateria;

Resultando que en su tramitación se 
han cumplido los requisitos reglamen
tarios; que la industria de referencia 
está incluida en el grupo segundo 
apartado b) de la clasificación esta
blecida en la Orden Ministerial de 12 
de septiem bre de 1939;

Considerando que la primera mate- 
! ria para la fábrica que se solicita no 

se produce en la actualidad en can
tidad suficiente para abastecer el 
mercado, lo que ha ocasionado reite- 

! radas y cuantiosas importaciones de 
i  la misma en años anteriores;

Considerando que la obtención de 
i los productos de que se tra ta  puede 
; lograrse utilizando otras primeras ma- 
1 terias d istin tas del maíz;
! Considerando que la mayor parte 
' de la cuantiosa importación de ma- 
1 quinaria que se solicita puede ser fa

bricada en España aportando la cola
boración técnica o patentes a las Ca- 

; sas constructoras nacionales,
¡ Esta Dirección General de Industriad 
; de- acuerdo con la propuesta de la 

Sección correspondiente de la misma,
| ha resuelto:
I Denegar circunstancialm ente la au- 
: torización solicitad; por don Eduardo 
¡ M artín Alonso para instalar en Sevi- 
! lia una fábrica de fécula dextrina y 

glucosa utilizando el maíz como pri- 
1 m era m ateria.
¡ Dios guarde a V. S. muchos anos.
' Madrid. 17 de junio de 1940.—El Di

rector G eneral de Industria, Juan de 
•; Alarcón.
i Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
| Industria  de Sevilla.

Cumplidos los trám ites reglamenta- 
' ríos en el expediente promovido por 
; «Tclefunken C. L ». en solicitud de auto

rización para instalar una indusju- 
com prendida en el grupo 2.«' apaa»- 

¡ do b)' de la clasificación establecida
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en la Orden Ministerial de 12 de sep
tiembre de 1939,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la 
S e c c ió n  correspondiente de la misma, 
ha resuelto:

Autoriza! a «Telefunken. C. L.» la 
instalación de una fábrica de material | 
radio-eléctrico, en Madrid o Barcelo- ; 
na, y con arreglo a las condiciones 
generales fijadas en la Norma 11 de 
la citada Orden Ministerial y a las 
especiales siguientes:

1 * El plazo para la total instala
ción de la fábrica, con arreglo a las 
etapas máximas previstas en el escri
to 7-6-40, será el de dos años, contados 
a partir de la fecha de publicación en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a Esta autorización no supone la 
de importación de maquinaria y pri
meras materias, que deberá solicitarse 
en la forma acostumbrada, acompa
ñándose un ejem plar del BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO en el que se 
publique la resolución o copia autori
zada de la misma extendida por la 
Delegación de Industria y certificado 
expedido igualmente por ésta de la 
relación valorada de maquinaria y pri
meras materias a que se contrae esta 
resolución.

3.a Antes de solicitar la autorización 
que se menciona en la condición an
terior y en el plazo máximo de tres 
meses, contados a partir de la fecha 
de publicación de esta resolución en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
el interesado presentará en la D irec
ción General de Industri.. la escritu
ra de constitución de la Sociedad y 
contratos con firmas extranjeras en 
cuanto se relacionen con la vigente 
legislación sobre ordenación y defensa 
de la industria nacional, a los efectos 
de comprobar el cumplimiento de la 
misma, a cuya condición queda supe-

¡ ditada la presente autorización, 
i 4.a Una vez recibida la maquinaria,
■ «Telefunken, C. .» lo notificará a la 
, Delegación de Industria, para que por 
! la misma se compruebe que responde 

a las características q' *3 figuren en el 
pe.miso de importación. ¡

5.a A medida que la industria na
cional pueda efectu el ruminirtro de 
válvulas y elementos diversos, que 
pretende importar ésta que hoy se 
autoriza, se entenderá desfavorable
mente informada la mencionada im
portación.

6.a La presente autorización en lo ' 
Que supone de informe favorable para 
'a importación de maquinaria y pri- j 
meras materias, no alcanza a la de
5 000 juegos de piezas sueltas.

^  No podrá «Telefunken. C. L.» 
laborar piezas sueltas destinadas a : 
satisfacer las necesidades de otros fa
bricantes, a no ser que incoado el

oportuno expediente de ampliación sea 
expresamente autorizado para ello.

8.a Se presentarán por el peticio
nario en la Delegación de Industria 
informes semestrales en los que se 
indique la marcha y estado de los 
trabajos de instalación de todos los 
elementos que constituyen la industria, 
para que aquélla pueda comprobar 
que la puesta en marcha se realiza en 
el mínimo plazo fosible, dentro del 
señalado en la primera condición.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 24 de junio de 1940.—El Di

rector General de Industria. Juan de 
Alarcón.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Barcelona.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido pol
la «S. L. Urculo y C om paña», soli
citando autorización para ampliar su 
industria comprendida en el grupo 2.° 
apartado b) de la clasificación estable
cida en la Orden Ministerial de 12 de 
septiembre de 1939,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma, 
ha resuelto:

Autorizar a la Sociedad «Urculo y 
Compañía, S. L.» para que amplié su 
taller de mecanización y rectificación 
de émbolos de motores de combustión 
interna , en Madrid, con arreglo a las 
condiciones generales fijadas en la 
Norma 11 de la citada Orden Ministe
rial y a las especiales siguientes:

I a El plazo de puesta en marcha 
será el de tres meses, a partir de la 
fecha de recepción de la maquinaria 
en fábrica.

2.a Esta autorización no supone la 
de importación de maquinaria, que 
deberá solicitarse en la forma acos
tumbrada, acompañándose un ejem 
plar del BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO en el que se publique la reso
lución o copia autorizada de la misma, 
extendida por la Delegación de In 
dustria.

3.a Tampoco supone esta autoriza
ción la concesión de cupos de mate
rias primas sujetas a restricción por 
los Organismos correspondientes.

4.a Una vez recibida la maquinaria 
en fábrica se comunicará a la Delega
ción de Industria para que compruebe 
que las características responden a las 
que se consignan en el permiso de 
importación.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 7 de junio de 1940.—El Di

rector General de Industria, Juan de 
Alarcón.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Madrid,

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Subsecretaría

Separando a los funcionarios que se 
mencionan de los Servicios de Cré
dito Agrícola y Pósitos.

Como resultado de los respectivos 
expedientes de depuración político- 
social, han sido separados definitiva
mente, con pérdida de todos sus dere
chos, los siguientes funcionarios de los 
Servicios que a continuación se expre
san:

Servicio Nacional de Crédito Agrícola 
Por Orden Ministerial de 10 del ac
tual: don José Antonio Morales Sán
chez. Por Ordenes Ministeriales de 11 
de los corrientes: don Ricardo Sicilia 
Miñarro, don Fernando Navarro López, 
don Julián Alvarez Gómez, doña Luisa 
Ramos Ramos, doña Carmen Martín 
González, don José Díaz Ramos, don 
Adolfo Vázquez de las Hcras, don 
Manuel López Arques, don José María 
López Arques, don Jesús Rubio Colo
ma. don Manuel Palacios López, don 
Pablo Gil Pérez, don Gonzalo M artí
nez Sadoc. doña Eulalia de la Prada 
Cadenas, don José López Casanova y 
don Pedro Torralba Rabadán. Por Or
denes Ministeriales de 22 del actual: 
don José Ariza Lozano y doña María 
Teresa Llarena Mathet.

Servicio de Pósitos.—Por Ordenes 
Ministeriales de 18 de los corrientes: 
don Carlos Undabeytia y Lorenzana, 
Jef~ de Administración de tercera cla 
se del Cuerpo Técnico de Pósifos: don 
Justo González Navarro, Jefe de Nego
ciado de primera clase del m'^mo 
Cuerpo, y don Andrés Luis González. 
Jefe de Negociado de tercera clase del 
indicado Cuerpo.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 25 de junio de 1940.—-El Sub

secretario, L. Casado.

Sr. Jefe del Servicio Nacional de Oré-' 
dito Agrícola, Pósitos y Seguros del 
campo.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
 Superior y Media

 Anuncio referen te a la fecha de pre
sentación ante el Tribunal de opo
siciones a Cátedras de Filosofía 
( turno restringido) , convocadas por 
Orden de 24 de febrero de 1940.

Por el presente, se pone en conoci- 
| miento de los señores opositores a 
I Cátedras de Filosofía, en tumo res- 
S tringido, que la, presentación ante el 
TVib*ma»l tendrá üwgar el día 8 dál

I n r ó v i i n n  T a c rrnna Am
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la mañana, en Fernanflor, 1, en vez 
dél día 1.°, como se había anunciado 
anteriormente.

Madrid, 27 de junio de 1940.—El Se
cretario, Ramón Roquer Vilarrasa.—El 
Presidente, Alfonso García Vaidecasas.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Dirección General de Obras Hidráu

licas
Resolución sobre concesión de aguas 

del rio Henares en término de Al
calá, para riego de una finca de don 
Bernardo Esteban Sánchez.
Examinado el expediente incoado 

por don Bernardo Esteban Sánchez, 
solicitando una concesión de aguas 
del río Henares, en término municipal 
de Alcalá, con destino al riego de una 
finca de su propiedad en el paraje de
nominado Fuente del Cura, de aquel 
término;

Resultando que habiéndose publica
do la petición en los «Boletines Ofi
ciales» de Madrid, Toledo y Cáceles 
sólo se presentó el proyecto del pe
ticionario ;

Resultando que luego de comprobar 
la Jefatura de Aguas dsl Tajo que el 
proyecto no afecta a los planes del 
Estado, se procedió a efectuar la in
formación pública e n . las tres provin
cias citadas, la que dió por resultado 
una sola reclamación suscrita por don 
Rafael de Figueroa, concesionario de 
unos regadíos de la finca Soto de Al- 
dovea, por las mermat que pudieran 
derivarse en su dotación de agua por 
consecuencia del proyecto;

Resultando que la Jefatura del Ser
vicio Agronómico informa favorable
mente y calcula el caudal necesario a 
diez litros por segundo;

Resultando que la Junta Adminis
trativa* del Canal de Henares manifies
ta que sus aprovechamientos están si
tuados aguas arriba y por tanto no 
pueden recibir perjuicio directo; pero 
existe en esta región un enorme abuso 
por parte de los concesionarios con 
derecho a riegos estacionales, que, a 
pesar de las disposiciones que se han 
adoptado para evitarlo, aplican riegos 
de verano, con perjuicio de los usua
rios legítimos, y cree que el único 
medio de cortar tales excesos es el su
primir las concesiones estacionales, 
entre las que forzosamente, por la es
casez de líquido, habría é'ta de en
contrarse;

Resultando que el Ingeniero encar
gado de la confrontación encontró he
chas buena parte de las obras y ma
nifiesta que el proyecto se ajusta al 
terreno y está bien concebido, preci
sando solamente a su juicio, levantar 
en 0,60 m. el umbral de la toma; que 
la reclamación del señor Figueroa es

atendible, pero los perjuicios que la 
fundamentaron desaparecen reducien
do la explotación a la época del año 
en que las aguas son abundantes, y 
que los hechos denunciados por la 
Junta del Canal de Henares son des
graciadamente ciertos, pero ello no es 
razón para que se denieguen nuevas 
concesiones, sin que se establezca un 
buen sistema de policía fluvial, que 
bastaría para hacer desaparecer tales 
desafueros;

Resultando que el Abogado del Es
tado y el Ingeniero Jefe de Aguas 
informan también favorablemente;

Considerando que el expediente ha 
sufrido los trámites reglamentarios;

Considerando que los informes técni
cos atestiguan que con el uso del 
aprovechamiento desde 1.° de noviem
bre a 1.° de junio quedan evitados los 
perjuicios que sirven de base a la re
clamación presentada, así como los que 
a otros aprovechamientos pudiera re
sultar por mengua de caudal, puesto 
que en esos meses es suficientemente 
holgado el que circula por el río, apar
te de que todos los aprovechamien
tos actuales son legítimos derechos, 
quedan salvaguardados por la cláusu
la que deja a salvo el perjuicio de ter
cero;

Considerando que tanto el informe 
del Canal de Henares como el del In
geniero encargado revelan que hay 
abusos en la explotación de los rie
gos estacionales; pero esto no puede 
ser razón para tender a suprimir és
tos, sino aplicarlos con régimen de po
licía más riguroso, y la Administra
ción no puede mirar con indiferencia 
tal desorden y debe estudiar los me
dios adecuados para cortarle,

Esta Dirección General ha resuelto 
otorgar a don Bernardo Esteban Sán
chez, domiciliado en Alcalá de Hena
res, la concesión solicitada de aguas 
del río Henares en aquel término mu
nicipal, para el riego de una finca de 
su propiedad situada én el paraje lla
mado Fuente del Cura, con las si
guientes condiciones:

1.a Las obras se ajustarán al pro
yecto suscrito por el Ingeniei de Ca
minos don Alfonso García Rivas, en 
cuanto no sea modificado por las res
tantes condiciones. La Jefatura de 
Aguas del Tajo podrá, sin embargo, 
autorizar ligeras modificaciones que no 
alteren la esencia del proyecto y que 
tiendan a perfeccionarlo.

2.a La solera de la galería de toma 
se colocará, por su origen en el río, 
5,83 metros más bajo que la placa he 
nivelación del poste núm. 153 ordena
dor del itinerario oficial del río.

3.a El caudal que se concede es de 
10 litros por segundo, durante el pe
ríodo anual comprendido entre el pri
mero de noviembre y el primero de 
junio, y será aplicado ai riego de

11.8489 hectáreas dentro de la expre
sada finca.

4* El concesionario queda obliga
do a establecer un módulo que limi
te el caudal derivado al concedido, 
adoptando la disposición necesaria 
para que el agua sobrante vierta sin 
pérdidas al río.
v El proyecto de módulo deberá pre

sentarse en la División Hidráulica del 
Tajo antes de los tres meses de pu
blicada la concesión y deberá quedar 
construido al terminarse las obras del 
aprovechamiento.

5 a La concesión se otorga a per
petuidad.

6.a Las obras empezarán en el pla
zo de dos meses, a partir de la fecha 
de la publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de esta con
cesión, y deberán quedar terminadas 
en el de un año, a partir de la mis
ma fecha.

7 a Queda sujeta esta concesión a 
la3 disposiciones vigentes relativas a 
la Industria Nacional, contratos y ac
cidentes del trabajo y demá̂ s de ca
rácter social.

6.a La ejecución de las obras así 
como su conservación y explotación, 
quedarán bajo la inspección y vigi
lancia de la División Hidráulica del 
Tajo, siendo de cuenta de los conce
sionarios los gastos que estos servi
cios ocasionen.

El concesionario deberá dar cuenta 
a dicha entidad del comienzo y fin 
de los trabajos, y.una vez terminados 
éstos, se practicará un reconocimiento 
del que se levantará acta, que se so
meterá a la aprobación de la Direc
ción General de Obras Hidráulicas.

9.a La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los 
volúmenes que sean necesarios para 
la conservación de carreteras en la 
forma que estime conveniente, pero 
sin perjudicar las obras de aquélla.

10. El depósito constituido queda
rá como fianza a responder del cum
plimiento de estas condiciones, que 
será devuelto después de ser aproba
da el acta de reconocimiento final de 
las obras.

11. El regadío quedará completar 
mente establecido dentro de los tres 
años, contados desde la publicación 
de la concesión en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

12. Se concede la ocupación de do
minio público necesario para las obras. 
En cuanto a las servidumbres legales, 
podrán ser decretadas por la autori
dad competente.

13. Se otorga esta concesión dejan
do a salvo el derecho de propiedad» 
sin perjuicio de tercero y con obliga
ción de ejecutar las obras necesarias 
para conservar o sustituir las servi
dumbres existentes.

14. Caducará la concesión par
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cumplimiento de estas condiciones y 
en los casos previstos en las disposi
ciones vigentes, declarándose aquélla 
según los trámites señalados en la 
Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptando el peticiona
rio las preinsertas condiciones y re
mitido póliza de 150 pesetas, según 
dispone la vigente Ley del Timbre, 
que queda unida al expediente, lo co
munico a V. S. para su conocimiento 
y el del interesado y demás efectos, 
con inclusión en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 17 de junio de 1940.—El Di

rector general, P. M. Sagasta.
Sr. Ingeniero Jefe de Aguas de la 

División Hidráulica del Tajo.

Concediendo a don Félix Forero San
toyo un aprovechamiento hidroeléc
trico del río Gévalo, en término de 
Robledo de Mazo y Sevilleja de la 
Jara (Toledo).

Examinado el expediente promovido 
por don Félix Forero Santoyo solici
tando la concesión de un aprovecha
miento hidroeléctrico de 500 litros por 
segundo del río Gévalo, en término de 
Robledo del Mazo y Sevilleja de la 
Jara (Toledo);

Resultando que, anunciada la peti
ción, sólo se presentó el proyecto del 
interesado;

Resultando que se practicó informa^ 
ción pública y en ella aparecieron dos 
reclamaciones: una de la Sociedad de 
Regantes del Río Gévalo, de Alcaudete 
de la Jara, que se funda en perjuicios 
que por consecuencia de las alteracio
nes del régimen de las aguas, debidas 
a la concesión que se pide, pueden re
sultar a los regadíos que ellos tienen 
establecidos; y otra del Ayuntamiento 
de Sevilleja de la Jara, que pide se 
cubra el canal industrial en una lon
gitud de 20 a 25 metras, para poner 
en comunicación sus dos orillas;

Resultando que el Ingeniero de la 
Delegación de Servicios Hidráulicos del 
Tajo, encargado de la confrontación, 
informa que el proyecto se adapta a 
la configuración del terreno y está bien 
estudiado; que los caudales que se so
licitan no existen en algunas épocas del 
8 ño, pero no importa para que sean 
concedidos y así pueden ser utilizados 
cuando eventua-lmente se presenten; y 
que las reclamaciones presentadas no 
hacen obstáculo al otorgamiento, la 
primera porque sus autores no tienen 
inscritos sus aprovechamientos ni bien 
acreditados sus derechos, y más prin
cipalmente porque, estando las tomas 
aguas abajo d<ri desagüe y habiendo 
éste de dar salida continua al agua 
derivada, no les puede ocasionar nin
gún perjuicio* y 1?» segunda, porgue el

peticionario se aviene a satisfacer el 
deseo del Ayuntamiento de que el cau
ce sea cubierto en una cierta exten
sión. Propone, en consecuencia, se otor
gue la concesión e indica las condicio
nes que, a su juicio, deben en ella 
regir;

Resultando que el Abogado del Es
tado y el Ingeniero Jefe de Aguas in
forman también favorablemente, pro
poniendo el último una modificación 
en una de las condiciones propuestas;

Resultando que la Asamblea Repre
sentativa de Intereses en los Aprove
chamientos de Fuerza informa también 
en sentido favorable y estima debe 
agregarse una condición en la que se 
exprese que, en caso de ser la conce
sión cedida o arrendada, los cesiona
rios quedarán sujetos a los preceptos 
de nacionalidad contenidos en el ar
tículo segundo del Decreto de 14 de 
junio de 1921;

Considerando que el expediente ha 
seguido todos los trámites reglamen
tarios;

Considerando que la concesión habrá 
de reportar beneficios a los intereses 
generales en la localidad en que el 
aprovechamiento esté enclavado y que 
no aparece que por su causa pueda re
sultar perjuicio de tercero,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo solicitado, otorgando a don Félix 
Forero Santoyo, domiciliado en Tala- 
vera de la Reina (Toledo), un apro
vechamiento hidroeléctrico del río Gé
valo, en términos de Robledo de Mazo 
y Sevilleja de la Jara, con las siguien
tes condiciones:

1.a Las obras se ajustarán al pro
yecto que sirvió de base a la petición,, 
suscrito en Madrid en julio de 1934. 
La Jefatura de Aguas de la Delega
ción del Tajo podrá, sin embargo, au
torizar pequeñas modificaciones que 
no alteren las características de la 
concesión y que tiendan a su perfec
cionamiento.

2.a El volumen máximo que se po
drá derivar será de 500 litros por se
gundo.

La Administración 9e reserva el de
recho a obligar al concesionario a ins
talar un módulo que limite el caudal 
derivado.

El concesionario instalará en la toma 
una estación limnigráfica que registre 
la altura en cada momento de la lámi
na vertiente por encima de la presa. 
Deberá en la explotación remitir men
sualmente a la Jefatura de Aguas las 
hojas obtenidas y mensualmente una 
relación de las alturas diarias de es
cala.

3 a El desnivel que se concede dere
cho a utilizar es de 37.40 metros-desde 
la coronación de la presa.

4 a Se otorga esta concesión por el 
plazo de 75 años, contados a partir de 
la fecha en oue se autorice su explo

tación total o parcial, pasado el cual 
revertirá el Estado, libre de cargas, co
mo preceptúa el R. D. de 10 de noviem
bre de 1932, a cuyas prescripciones que
da sujeta, así como a la R. O. de 7 
de julio de 1921 y R. D. de 14 de junio 
del mismo año.

5.a Las obras empezarán en el plazo 
de un año, a partir de la fecha de pu
blicación en el BOLETIN OFICIAL 
años, a partir de la misma fecha.
DEL ESTADO de esta concesión, y de
berán quedar terminadas a los dos

6.a Queda sujeta esta concesión a 
las disposiciones vigentes, relativas a 
la Industria Nacional, contratos y ac
cidentes del trabajo y demás de ca
rácter social.

7.a Se ejecutarán las obras bajo la 
inspección y vigilancia de la Jefatura 
de Aguas del Tajo, y siendo de cuenta 
del concesionario los gastos que por 
aquéllas se originen, debiendo darse 
cuenta a esta Entidad del principio de 
los trabajos.

Una vez terminados y previo aviso 
del concesionario, se procederá a su re
conocimiento, levantando acta en la 
que conste el cumplimiento de estas 
condiciones, y expresamente se con
signen los nombres de los productores 
españoles que hayan suministrado las 
máquinas y materiales empleados, sin 
que pueda comenzar la explotación an
tes de aprobar este acta la Dirección 
General.

8.a M concesionario queda obligado 
a recubrir un trozo del canal en el 
punto que se establezca de acuerdo con 
el Ayuntamiento de Sevilleja de la 
Jara y con arreglo a las característi
cas que señale la Jefatura de Aguas.

9.:l En caso de venderse o arrendarse 
el aprovechamiento, deberá darse cuen
ta de ello a la Administración, acom
pañando documentos que acrediten que 
el cesionario cumple los requisitos del 
artículo 2.° del Decreto de 14 de junio 
de 1921 y los de la R. O. de 7 de julio 
del mismo año, y si se tratase de una 
sociedad, los siguientes: Certificación 
de que el Consejo de Administración, 
cargos directivos y personal cumplen 
los requisitos de dichas disposiciones; 
certificado de la inscripción en el Re
gistro mercantil y un ejemplar de los

i Estatutos por los que la Sociedad se 
rija, y de cuyas modificaciones poste* 
rio res deberá darse cuenta.

10. La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los 
.volúmenes que sean necesarios para la 

! conservación de carreteras en la forma
que estime conveniente, pero sin per
judicar las obras de aquélla.

11. El concesionario queda obligado 
a cumplir, tanto en la construcción co
mo <=n la explotación las disposiciones

. de la Ley de Fesca Fluvial para con- 
: servación de las especies.

12. El depósito constituido quedará
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como fianza a responder del cumplimi
ento de estas condiciones, y será 

devuelto después de ser aprobada el. 
acta de reconocimiento final de las 
obras.

13. Se concede la ocupación del do
minio público necesario para las obras. 
En cuanto a las servidumbres lega
les, podrán ser decretadas por la auto
ridad competente.

14. Se otorga e$ta concesión, dejan
do a salvo el derecho de propiedad, sin 
perjuicio de tercero y con obligación 
de ejecutar las obras necesarias para 
conservar o sustituir las servidumbres 
existentes.

15. Caducará la concesión por in
cumplimiento de estas condiciones, y 
en los casos previstos en las disposi
ciones vigentes, declarándose aquélla 
según los trámites señalados en la Ley 
y Reglamento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado él peticionario 
las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 1,50 pesetas, según dispone 
la vigente Ley del Timbre, que queda 
unida al expediente, de Orden del se
ñor Miiíistro lo comunico a V. S. para 
su conocimiento y el del interesado, con 
publicación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 6 de junio de 1940.—-El Di

rector General, P. M. Sagasta.

Sr. Ingeniero Jefe de Aguas de los
Servicios Hidráulicos dél Tajo.

Dirección General de Puertos y Seña
les Marítimas

Autorizando a «Galletas Artiach», So
ciedad Anónima, para construir los 
edificios de ampliación de su fábri
ca de Bilbao-Deusto.

Examinado el expediente incoado 
por la Jefatura de Obras Públicas de J 

Vizcaya, a petición de don Gabriel J 
Artiach, para obtener autorización ne- ¡ 
cesaría para la construcción de nue- j 
vos pabellones para ampliar la fábri- : 
ca de Galletas Artiach, en nombre de 
cuya Sociedad formula la petición;

Resultando que la petición ha sido ; 
sometida a información púbíioa, sin 1 
que se haya presentado reclamación ; 
en contra, y la información oficial ha ! 
sido asimismo favorable al otorga- j  

miento de la concesión, proponiéndose J 
condiciones que han sido recogidas por 
la Jefatura de O. P . ;

Considerando que las obras han de 
verificarse en terrenos que posee la So
ciedad peticionaria y no existe per
juicio para el interés público en ac
ceder a fe solici'bado,

Este Ministerio, de acuerdo con lo i 
propuesto por la Dirección General 
de Puertos y Señales Marítimas, ha 
resuelto acceder a lo solicitado con las 
condiciones siguientes:

1.a Se autoriza a «Galletas Ar
tiach», Sociedad Anónima, para cons
truir los edificios de ampliación de su j 
fábrica en la jurisdicción de Bilbao- 1 
Deusto. !

2.a Las obras se ejecutarán con su- | 
jeción al proyecto que ha servido de 1 
base a la tramitación del expedien-: 
te, con las modificaciones que se in
troduzcan en el replanteo, no pudien- 
do dedicarse las obras a usos ni fines ; 
distintos de los que se autorizan, qu e-; 
dando el concesionario obligado a con- ¡ 
servar aquéllas en buen estado. j

3.a La alineación de la fachada res- ! 
í petará las lindes del camino del ser- j
vicio de la proyectada zona del c a - !

, nal de Deusto. j

4.a Antes de comenzar las obras1 
presentará el concesionario en la Je
fatura de O. P. el proyecto de las ci-

i mentaciones, así como ê  de las con- i 
(ducciones y desagüe de las aguas resi-j 
| duarias y pluviales, procedentes de los
• edificios que han de construirse, pro- 
j yecto que deberá ser aprobado por la 
| Jefatura de O. P., de acuerdo con la 
I Dirección facultativa de las obras deí 
i Puerto.
I 5.a La presente concesión no alte- 1 
, ra la condición jurídica o legal del . 
¡ terreno en que han de levantarse las ¡ 
obras. El establecimiento de ventanas, i 
huecos, comisas etc., sobre la zona I 
de servicio del puerto se autoriza en 
precario, sin plazo limitado, sin per
juicio de tercera, dejando a salvo el ! 
derecho de propiedad y con sujeción 
a lo dispuesto en la vigente Ley de ; 

! Puertos y Reglamento para su eje- j 
cución. 1

6.a Las obras comenzarán en el pía- j 
: zo de dos meses y quedarán termina- ;
¡ das en el de 18 meses, contados am- 
| bos plazos a partir de la fecha de la 
i presente concesión.
í 7.a Las obras serán replanteadas ¡ 
por la Jefatura de O. P. con el con
curso del Ingeniero Director de las 
Obras del Puerto y del resultado se 
levantará acta que será sometida a ; 
la aprobación de la Superioridad.

8.a El concesionario queda obligado .
• a solicitar de la Jefatura de O. P. la ; 

j  práctica del replanteo y a consignar (
| su importe en la Pagaduría de la m is -! 
|  ma, en tiempo y forma de modo que j 
i pueda efectuarse el replanteo dentro I 
;  del plazo fijado para comenzar las j 
; obras. ¡
1 9.a Te mimadas las obras, el conoe-
¡ sumario lo pondrá en conocimiento de : 
¡ ia Jefatura de O. a fin de proce- i

der al reconocimiento de las mismas, 
de lo que se levantará acta que será 
sometida a la aprobación de la Su
perioridad.

10. Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
O. P. y serán de cuenta del concesio
nario todos los gastos que ocasionen 
el replanteo, la inspección y el reco
nocimiento de las obras.

11. La Jefatura de O. P. propon
drá a la Dirección General de Puer-, 
tos el canon que debe abonar la con
cesión por el uso de ventanales, etc., 
que se establezcan sobre terrenos de 
la Junta de Obras del Puerto. Este 
canon será revisa ble y. por tanto, va
riable por acuerdo de la Adminis
tración.

12. Esta concesión será reintegrada 
con arreglo a lo dispuesto en ia vi
gente Ley del Timbre, en el plazo de 
un mes y antes del replanteo.

13. El concesionario elevará la fian
za depositada al cinco oor ciento 
(5 por 100) del presupuesto, en el pla
zo de un mes, y  antes del replanteo. 
Esta fianza será devuelta una vez apro
bada el acta de reconocimiento de las 
obras.

14. Si transcurrido el plazo señala
do para comenzar las obras, no se han 
empezado ni solicitado prórroga por 
el concesionario, quedará anulada, sin 
más trámite la concesión, quedando 
a favor del Estado la fianza deposi
tada.

15. El concesionario queda obliga
do al cumplimiento de las Leyes refe
rentes a contratos y accidentes del 
trabajo y demás disposiciones de ca
rácter social, así como de las Leyes 
de Protección a la Industria Nacio
nal y de lo que sea aplicable a esta 
concesión del Reglamento de Costas 
y Fronteras.

16. La falta de cumplimiento por 
parte del concesionario de cualquie
ra de las condiciones anteriores será 
causa de caducidad y. llegado este ca
so. se procederá con arreglo a las dis
posiciones vigentes sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por el 
Excmo Sr. Ministro, digo a V. S. pa
ra su conocimiento, el de la Sociedad 
interesada y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 10 do junio de 1940.—El 

Director general. José Delgado.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Publicas

de Vizcaya.


